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1\[[~'S'rERIO DE EDUCACIO:" NACIOXU,
DECRETO de io de diciembre de 1954 poí el que SI')

aprueba la adquisicióJ¿ de. un inm!leble para instala·
ción de la Er.c1Lela de Ar!es y Ojicios de .-11mena ...

I'RESIDENCL-\ DEL GOBIf:RNO .
Continuación 3. ra Orden de 6 de diciembre de 1954· por

la que se. anuncian las vacantes pue<:tas a disposición
de la Junta Califica'dora de aspirantes a destino civiles
y que constituyen el concu.rso número 10 .

AD!\ITh'STR.-\CION CENTRAL
HACIENDA.-Dirección General de Timbre y Monopolios.

Anunciando concurso de traslado entre Inspectores
TécniCOS de Timbre para cubrir una vacante en la cir.
cunscripción de Guadalajara-SCris. y otra. e!l, la provincia
de Huel..:::. :.~ oo· - , ..

GOBERNACIQN.-Instit!lta de Estudios de Administra
ción I..ocal.-Cmlc1u.;:iÓn a la relación nominal ñe los se
ñores aspirantes admitidos, con expresión de los tur~
nos en que están incluidos ... 'oo .. , .... .., ... .., ... 'OO

OBRAS PUBLICAS.-DirecciCn General de obras Hidrtíu
lica.s.---:Autorizaíldo los aprovechamientos hidráulicos que

.se lndlcan ... oo. ... _.. '.. ••• .oo '" ••• ••• ••• ... oo. ••• • ••

EDUCACION NACIONAL; - $ubsecretar la, - Anunciando
concur~os públicos para ejecución de obras que se citan.

Dirección General de ETlBe¡1anza PTi:mcria.-R~ctifican.
do nuevos eLTores materiales en las Clases de Inicia-
rlón Profesional oo' oo •• : oo •••

ANEXO UNlCO.-'-Anuncios of.-aiales particulares, y Ad·
:ministraciónde Justicia.

,.&Cm"
plementarids y gastos fle primer estab7ecimiento.en el
nuero edijicio del AltO Estado Mayor ...... ~......" .;.

Otra de 16 de diciembre de 1954 por la que se concrae
un crédito extraordinario de 8.586,144,43 'PesetG.:~ a. fa
Presidencia deZ Gobierno. con destino a la termm.acwn
de las obras de construcción de la Residencia' de AIt!1.S
personc¡lid-adEg nCiCionales '1/ extranjeras; ... oo .... - .....

Otra de 16 de diciembre- de 1954 por la que se conce~ 1!7"
crédito extraordinario de 1.298.547,75 pesetas a.l M<nlS-
teno de Asuntos Exteoliores para obras 'de acceso., urbq"
7Z.izactón·y complementarias ~e la EsclLela DIploma.-
tica . '- - .

G O B 1 E R NO D E LA N A e ION

PAOIN.&-
LEY d~ 16 de diciembre' dé 1954" sobre expropiación joro

.;tosa ; , ":.- :.. '.. ,. ,., ", 8261
Otra. de· 16 de diciembre de 1954 por la que se modijican

y rejunden los preceptos reguladores de la Contri bu-
ciém general sobre la Renta , ., ,. ~27S

Otra de .16 clediciembre de 1954 por la ,que se concede
un crédito extraordinario de 2.000.000 de pesetas a
((Acció70 de España en Air¡ca.-Presidencia del Gobier
7U)". con destino a. satisfacer gastos de i11'Destigaciones
mineralógicas en el Ajrica Occidenta~ Española 2285

tltr'a de 16 de diciembre de 1954. por la que 'se conceden
rarias créditos extraordinarios. importantes en junto
.2.384.490 pesetas, a la PresidencilZ de! Gobierno, cnn
destino a satis/acer lo;¡ gn.stos qu,e ocasione..ul lr.~ti
ti/to Nacional de Estl~dística la rectificación del censo
electoral " ,oo oo, '" ••• 3285

Otra de 16 de díciemlm~ (?I' 1954 por la que ~e com;;ede
nn cridito extraordinario !le_3S1.T45,14 'Pesetas a la·Pre
sil!encia del Gobierne" con de~tino á satisfacer asigna
Cio-nes de residencia a junciOnarios del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Citilcs,· devengadas en lo.~ pa-
s!Ulos .años de 1951 11 Z952 y pendientes de pago 'PDr 1
insiljiciencia de las respee:ti¡;as consignaciones :presn-
puestas Oo. • "... oo. oo' '" 2236

otr~. de le de diciembre de 1954 por la que se concecién
dos créditos extraordmarios, importantes en junto pe
setas .1l.~81,938. alN·inisieriD del Ejército 1/ a f:.ACcicin
de Espóía en AjriclJ,»; ('1m destinO' a satisja']er sumi
nistros de ce/Jada y pata 'Para la alimentacion del ga-
nado, procedent.?s del pasado c;ercicio económico a.e 195.1.fJ28G

Otra de 16 de diciembre de 1954 por la que se concede·a.
.1:arioS créditos suplementarios. importantes en junto pe
setas .209.854.334.78. a l"s MinisteHo~ del Ejücito.•1!a
Tin.a. Obras P-1bliras. Aire V a «Acei6n de Espal1r. en
Airica». con destino a.satida~T. durante el ejercicio ac"
tual, jO:'nal~s JI obliqaclo7le.'l sociales del personal O.brero
al sen;:icio de ía Administra.ciÓn del Estado ... ... ...... 8280

Otra de 16 de diciembre de 1.934 pór la que se concede
un crédito extraordinario y otro suplementar:o. impor
tantes en junto 11.27L863,Sl pesetas, a la Presidencia
del Gobierno, CDn dCJti710 I! lareal.i;;;ación de obras com-

,
J-EFATURA D-EL EST AD o-

JE·FATURA DEL ESTADO
LEY DE 16 DE DICIEMBRE DE 1954 sobre expropiación for 20sa_

r.-Justificación de la reform~ y nuevo ámbito le~al de la enro»iación
LJ. expropiación forzosa contempla el supuesto en que.decidida la colisión entre el interés público 'J el privado. ('11

consideración a la lógica prevalencia del primero. resulta obligado arbitrar el procedimiento legal adecuado par;).
]:Jromover juridicamente hi transmisión imperativa del derecho expropiado y para hacer, consecuentemente. efet
tlva en favor del particular la justa indemnizacióncorrespo'1diente. Impiícando la expropiación un resultado juri
dico siempre idéntico, las modificaciones de sus bases legisiativas proceden fundamentalmente. ya de la concep
ción más o menos amplia del campo a que el interés público se extiende, ya de los progresos técnicos que permi
ten perfeccionar el procedimiento calculado. y esto. de{ un lado. a 'fin de que encuentren satisfacción las E'xigen
cias de la eficacia administrativa, y de otro. para hacer efecti,"as las garantias del particular. .así en el orden de
la defensa contra una expropiación irregular, como en el del recono~imiento y pago de la justa indemni2ac.i6n
que per principio se reconoce. . .

La simple indicación de que la exoropiación forzosa se rige, en nuestro pais por una Ley promulgada en diez
de ener? de mil ochocientos setenta y nueve justifica sobradamente la preocupación en tomo a un posible y gra
'Ve desajuste entre el orden real de fines y medios que enmarca hoy - casi setenta Y cinc'o afios más tarde-la.
acción de la Administración y el sistema de preceptos que integran la normativa. vigente, Verdad es que la sub
~istencia prolongada de una. Ley - de. orden básico no es de suyo· argumento f:ontra su calidad téc!l1ca S Di si-
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bDiera -contra. su· va:1idez:·pól1.ti:tó-le'gá1;-:'pero '-aquélla y ésta están dominadas por .el· supuesto de -que perm.a.~zcan
II lativam{'nt,:" inc61ur:1es!a 'oo.n:llguraci:ón· -de los intereses en: juego y los :princípios fundamentales que. a l~ Ley
;:,U !en'~premisM obHgaaas:...·"':,- ."', '., - . . ,. ~ , . .

En cuanto a la expro~iac1ónf()rzosa'se refiere, el.mús sbmero análisis de los factores de varia índole que
}uW que con~iderar tras el bosquejo. técnico de la institución pone de Illanifiesto la general desarticulaciqn de las
cifuunstancias políticas..· adIn'1nlst,.:rativas y"de totlo otro ord en que $frvieJ'On de plataforma a la Ley hasta a!hpra vigen
L', En orden .a la fiexibilidad; agilidad y eficacia que dicha LE:Y permite a la Administración; 'siqulera no sea éste€l
áspecto más importante que ·la· a.ctualsituadón suscita., ·es sufiéiente recordar cómo mediante la Ley de siete de--octu
bre de mil novecientos treinta Y:lluevehUbo de improvisar se, un tanto bajo el apremio de circunstancias' de ~x
et;pción,ilnr procedtmfentodetirgenc1-a; a -íln de conseguir evita!" que 'la utilización de mecanismos. legales_fuera
de fase pusiera: trabas .0.. entorpeciera la acción administrativa impulsada al ritmo eXigido por la urgencia de· la
J:<:corutrucción nacionaL Pero' la Ley de mil novecientos treinta y nueve, que de cualquier modo ha sido·unacier
to innegable de política legislatIva que aun puede dar. buenos frutos. eludió conscientemente los problemas capi
tales que la expropiación plantea, no sólo cuando se'pretende la actualización del interés público. sin otras de
moras. Q1.!e. las.ineviq¡.bles, sino.. sobre ,todo, cuanqo una. concepción más justa, desde el punto de vista social de la
€"tructura económica.. altera.',séI1;S~blepl.en'téola' base técnica de' la expropiaciÓn y los_ procedimientos val<?r~tivos
c:"~ la indemnización: El hecho. de que,.el ).egislador,.. consciente de las. obligadas limitaciones de la Le:; de mil no
vecIentos treintay. nl.\eve,. no .. biya .promo"vido· hasta.' abota la' reforma es sólo indicio de la magnitud de .10s .pro
bl€lnas que iIriplica; roas,a! ptopió :tie~po.. élreit.erad.6 uso que de la au.torizaclón de urgencia se. ha. hecno .en
lQs últimQS'.<~uo~ viene. apOiler:de. nia!lI~esto}a de1i.c1enqia con que .la norma aún En vigor sirve a las, e}(igencias
del moment,o. . .. .' . _~. .. . . _.... . .
, Desde milochoeientos:setentll.Y· nueve Ílo es exagerado afirmar que las bases políticas, sociales•.. econólllicas
~ 1!1e todaotrai!'1dole, c()ndlciQIllÍnte.s de la aceión;d~.Gobierno,han E'xperimentado desplazamientos tan: .signitica
tlVOl;. que todas las instituc1opesd~1Derecho AdministraLiyo clásico, aun slri resultad deformadas en BU esquema
t~cnico,han tenido. que:seF reªdaptadas conve,nientemente. a fin de poder operar ·con eUas como medios idóneos al
sen':eio de una acción admiriistrativa de signo e intensidad mÍlY diferentes a los Que se consideraron óptimos en
la época en. que surgió. Don res¡lecto a. la. expropiación, esto 'viene a ser tanto más apremiante precIsamente por
cUan~o por definición en el grado.quesigniftcaunconsideral;>le sacrificio del interés privado, resulta el ¡junto donde
1nmédlatamente. repercuten las -cr,¡;:cientes exigencias del interés público. .

Sobre el radio de aC!:tió:n Que. a. la e~propiación f.i1apa el orden político liberal, ha venido a actual', en pri
m{'r térqJ.ino. el principio que expresa la conciencia social del'nuevo Es~ado r. que hoy se proyecta sobre toda
ni obra legislativa. El artículo odiez de la Constitución de mil ochocientos setenta y seis, del que el articulo pri
mero de la hasta. ahora. vigente.Ley dé Expropiación trie su principio. de autorización. se expresa en los términos oe
1'11., :::...lladie ¡:lodrá ser .priv-ado <le su propi-edad. sino por ::mtoridadcornpetente Y por causa justificada de .utilidad
pública, previa siempre la cOI'r~pond~ente ind~mn1zac1on.». El articulo treinta y dos del Fuero de los EspañOles.
ce ciecislete de julio de mil noy€cientps·.cuarenta,. y cinco, en su párrafo segundo. amplía significativáIrtente el
prálctpio, sin perjuicio de conseguír una 'más rígida fo¡:mulación de los limites de l~galidad. «Nadiepodrá.:.:...dice';
f~rL"propiado, sino. P9r cau~a ~ utilidad.pú.blica o de interés ,social,' previa la correspondiente itldemnización,. y
de conformidad cpn lo dispuesto en las. leyes». Al consagrar la exprophidón por interEjs sOcial, la Ley fundamental
viene a incorporar. jurídicamente unfl concepción .que, haoiendo superado el agrio individualismo del sistema juri-'
dico de la propiedad privada de )a.economía !Iberal, yiéne a entender impliclta. tras 'toda relación de donlinio, una
i\tnciól\ social de la. pr()piedad,C~)lisecuentementefla expropiación . tiene ahora que ser configurada desde esta
nueva perspectiva. a fin· de brindar. a la Administración l1ledios aptos para hacer efectivo· el principio. é6ntenido
en el estatuto fundamental de derechos y deberes de los espailoles. . '.'

Esta concepción más amplia de la expropiación ha sido proyectada sobre la legislación hoy en vigor, al me
nas· En .aspectos parciales. Toda la .·legislación del. nuevo Estado' en materia de colonizaCión, materia tan sensible ~
'las Urgencias del interés social~ estáihspirnda eÍleste giro tan significa.tIvo. Se ha' estimado que la Ley no estaria
:a la altura de lOS principios ciue hoy conforman. nuestra. legislación; de plant~ar sus proplemas desde el ángulQ vi
::;ual ángo;,toQue da. perspectiva" .a. la dé mil ochocientos set~nta y nueve. Consecuentemente. se ha desarrollado,
('on la precisión posible. lú;¡uelra.futldam-etltal dIStlnciónentre la expropiación de utilidad 'pública, y la expropiación
demteré¡; soci'aL d~l.~rtí~ulotreint;;l.Ydos· del ~uerode los Esp~íi.oles, y se ha generalizádo, con las garantias for
m~les obligadas, la poslbilidad"":""insólita en: el conceptocll:\slco de la. expropiación-4ie referir sus b.eneficios a par-
t.icu~ares.por razones de inteiés sociaL, . I . .

, Mas, junto a este ensanchamíenio del campo de, fin~, el ámbito de la exprOpiación debia ser conSiderado' de
nneyo, en forma que pudIera:.acoger-1as ampl~aciones tan .not'ables Que ha experimentado al amparo de. la legisla.
ción especial, en orden al objetoexPI:0piable ya. la .ípdole <le . los intereses afectados· por el sacriticioó y llamados,
por ende, a :ser tenidos en cuenta .en fa indemnización. Baste !iludir' a la E'xpropiaclón de participaciones en' el ca-

. pitaI 3ocial,e»propiacion de, explQtaciOJl~S afectadas por la acción del Estado sobre la economia, por exigencias de
la gestión de los servicios públicos, al preferirse establecerlos bajo el patrón· de la. nacionalización, municipaliza
ción o proYir..cializaclón. Por otra. parte. junto a la expropiación tipica han surgido figuras como el consorcio o el
ar.'endamiento forzoso, en las qyese aprecia la nota común de la satisfaccIón del interés público patUlla acción
in:pC'rativa sobre el apJ.:ovechamientp. del biel').. objeto de la misma, que no llega a ser tan radical y enérgica Que
alcance a 'la tl'ansmisiónobligada. de, la propiedad, pero que implica una. limitación in.dividualizada del dominio' a
iJ. que hay que buscar su adecu2da y justa compensación. TambIén los casos en qué la acción administrativa ti'xige
1& exprop.iaci0n de grandes zonas requerian el arbitrar un procedimiento pam hace-¡' aquélla efectiva dentro de
11I: a tramitación unitaria. En con~cúencia, la Ley reflej a una concepción de la expropiación. según la cual debe
ser pI estatuto legal básico de todas las ft?rm~s d~ acción adminístrati';a que. impliqilen una lesión individuali2ada
de los contenidos económicos qel derecho del particubr por razones de interés general. y como tal se estructura.
sin perjuicio del obligado respeto a las peculial'e~ c~racterísticas de cada figura en p~rticular.

Llevando 'este principiCl a sus lógicas .consecuencias. "cha intentado, fina¡mente. llamar la atencIón sobrE': la
onorlunidad que esta Ley ofrece, y·que no debiera maJog-rarse, de poner remedio a una. de las más graves deficien
cias de nuestro régimen juridicoadministrativo, cual es la, ausencia de una pauta legal idónea, que permita hacer
0fectivJ, la responsabilidad par daños causados por la Administración. Bajo el imperIo de criterios j-uridicoadrn1nÍS
trativo~ que habian caducado ya cuando fueron adoptados por nuestro ordenamiento. los limites técnicos dentro de
los cuales se desenvuelve ~mtrel).6sotros la responsabilidad por daños pe la Administración. resultan hoy ta.nan
g;ostos, por no decir prácticamente prohibitivos, que los resultados- de la. actividad administrativa; que lleva con~igo

una inevitable,secue¡a accidental de daí'Jos residuales y una. constante creación de riesgos. revierten al azar sobre
'In patrim¡mio particular en verdaderas injusticias. amparadas por un injustificado privilegio de exoneración s~

ha estima~o que es esta unaoca..sión ideal para abrir, al menos, una brech,a en la l"igida base legal Que. perju
dIcando .el interés general. no puede proteger intereses de la dministración insolldarlos con aqUél, como' sin más ha
wnido á demostrat la legislaciótr- de régimen local vigen te al incorporar, en esta importante m:.'tterla. los criterio-s
má:, progresivos sugeridos p.or ]a, le~islaclón comparada y la doctrina cientifica. Se ha entendido a~í. no sin ha.
c.",r;>e.c~r&,o de 'que JaL~y de .E~proplación.tio.puedeser, desde l~lego. la base n9rmaUva en qtle se ihteg~n todos
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los, preceptos -jurídicos rectores a este respecto, pero sí, al menos" una nonJl!l. _qne pu~e muy ~len recoger una
st::rie'de Sllpuéstol\ realment.e importantes. en los que. al margen de un estrechodogmatlSmo aca-demico, c~be apre
ciar siempre el mismo fenómeno de lesión de un interés patrimonial prIvado. que, aun cuandO resulte obllgada POi
exigencias del interés o del orden público, p.o es justo que sea soportada a sus solas expensas por el titular de,
bien, jurídico dañado. . , : ' _.

Unicamente edtiicando sobre esta amplia base, y dominándola desde una. pr~upacion ~e €ncacifl,.- pu~e
la AdmiJlistración espal101a. contar con, un instrumento capaz para que su aCCIon no resulte 1renada por la r~
gidez de ConcéPciones dogmáticas de las relaciones juridico-privadas, Y al' propio, tiemJ?O para que no Quede sm
su justa compensación la. lesión acarreada, siquIera sea pot motivostundados, al particular. Es claro, pues, que
desde tal punto de vista ha de considerarse el contenido del articUlo primero. pues es !'?eramente Un11. norma de
limitadora del campo objetivo de aplicación a que la Ley se extiende, y no una expresIón cO:nceptual de la fIgu-
ra juridica de la ex~ropíación. ~

Junto a la preOCupaclOn por alc.anzar los horizontes actuale s· de la: expro~iaeión ha sido co~eebida la Ley
bajo el Signo de la eficacia. Se ha tenido en cuenta, ante todo. que el unperatlvo del -interés ¡,úblico qlle gobier
na tOda la institución no' se agota en la trans:r.c.islón imperativa del derechaobienexpropIa:i0.:,IDO ::Il:leda por
supuesto' qUe esto ha de consegUirse en plazo que no perjudique la oportunidad de, la ~dida. Las dilicu1t,a~es
en este orden proceden de que. por otra parte, la Ley de expropiación ha de concebIrse en forma que ~roporclO
ne al particular interesado un adecuado sistema ce garantia.~. le) que exige mecUos proce-sal~s proporc~onados. Una
solución simpliSta, oue sacrifique este último aspecto. viene a ignorar el' hecho de Que aqw no luchan el interés
púbüco, QUe impuls¡Í a consumar la expropiació!l. y el interés ,privado, que tiende 'a d~morarla. Planteada de.esta
forma la oposición de intereses. no se ofrecería duda acerca del crIterio llamado ", prevalecer. !.fas, en realidad,
el, legisla.dor ha de arbitrar aquí entre las exigencias de ritmo' de la -ejecución de la obra o servicio y las de no
menor il1-terés público, ni inferior rango, de conseguir la justa indemniZación Q:ue por principio se reconoce al
particUlar afe<:tado. '

La :Ley procura eliminar todos los obstáculos procesales que pudieran alzarse. siquiera sea lateralmente,
contra el hecha de la expropiación; modera los utilizables contra la necesidad de ocupación Y. finalmente. tien
de a asegurarse contra un empleo malicioso de l()s medios reconocidos, evitando su utilización con- ánimo mera
mente pertUrbador. U~ análisis. siquiera sea somero, de nuestra actual situación legislativa en, relación con los
supuestas de esta LeY, resulta sumamente esclarecedor en este punto, .

La Ley de 1879 adopta la estructura de cuatro periodos: declaración de utilidad pública, necesidad de ocupa
ción. justiprecia. pago y toma de posesión. Estos cuatro periodos corresponden a. los cuatro momentos lógicos que
eabe desCUbrir en la operación juríi:líco-administrativa, que lleva consigo: a) su autorización; b) su aplicación a
un bien o derecho en concreto; c) la fija~ión de la indemnIzación.- y d) la consumación de la relación que se estable
ce entre la AdministraciÓIJ. y el expropiado por el {:lago y la toma de posesión Pero desde el punto de vista de los
intereses protegidos al concebit' el procedimiento. ~abe hacer la distinción, de que mientras la declaración formal de
legalidad de la medida desarrolla el principio general que eXige la actuación regular de los órganos de la AdmInis
tración, los demás requisitos de actuación-protegen al particular ya Individualizado contra una lesión jurídica ex
cesiva derivada de la expropiación. Así, pues, cabe aligerar la formalización del requisito de legalidad, en el grado
que sea posible entender implícita la. autorización en un acto previo de un órgano" jUri<:I1camente competente, pero
en call1b~o. deben dejarse intactas las garantias de protección de derecho del particular. sin perjuicio de una ágil
técnIca procesal. Estos criterios han servido de orientadores en la, redacción de la Ley,' como' comprueba el examen
en concreto del procedimiento adoptado. '.

A) Declaración de utilidad pública o de interés social.
Ya la Ley de ]]1il ochocientos setenta y nueve habia aliviado la producción de este requisito. para el que el

articulo die2 exigia .fonna de ley, al exceptüar de1a formalidad. en el articulo once, a las obras que .,e llevasen
a cabo ccn. arreglo a las precripciones del CapItUlo II de la Ley de Obras Públicas. las comprendidas en los pla
nes generales, provinciales y municipales mencionados en dicha Ley, todas aquellas cuya ejecución hUbiere sido
autorizada por una ley, las designadas "en las leyes especiales que se mencionan. todas las de policía urbana, y
en par~icular las de ensanche Y reforma interior de las poblaciones. El criterio de la Leyes que deben agotarse
las Posibilidades de entender implícita la autorigación para expropiar. en el cumplimiento de los requisitos que
condicion9:-1l la aprobación del proyecto de obra o servicilJ como decisión administrativa, en la medida en que ta
les reqUisitos tengan idéntica relevancia jurídica y adminIstrativa que la , propia declaración de utilidad A este
criterio responden lOs preceptos que integran el Capítulo I del Título ll. Estasnonnas son expresión del lógico
principio de qU~ en· el grado en que los requisitos establecidos en cada caso pará la autorización de obras y ser
Vicios. aseguran su oportunidad y conveniencia, ya en si, ya desde el punto de vista del gasto público. implican
que, su ejeCUción es de utilidad pública, desde el momento en que na hay posibilidad de establecer sobre bases
juridicas una distinción dentro del concepto de utilidad pública, de tal sentido que en algún caso moviera a no
llevar a. cabo la obra o, el servicio para no heri!,' el interés patrimonial del particular.

En cuanto a la expropiación de bienes muebles, se mantIene en todo su rigor el principio de la declaración
«ex lege.,. de la utilidad pública, salvando tambIén el supuesto de que. tratándose de determina.das categorías de
bienes hu~iera declarado. con anterioridad una ley la Posib1lidad en abstracto de su expropIación por razones de
utilidad publica, supuesto en el que para la expropiación en concreto, el requisito se entiende producido par el
acuerdo del Consejo de MInistros. Asimismo, el principia y la salvedad se hacen extensivos a los supuestos de ex
propiación pOr interés social a que la ley abre paso.

. B) Necesidad de ocupación de bienes o de adquisición .de derechos.
En este punto, la' experiencia de la Ley de mil ochocientos setenta y nueve tenia que valorarse desde los re

sultad?s de la Ley d.e siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve. En sintesis. esta Ley integra, en la de
~araclón de UrgenCIa, e~pe~da por Decreto aprobad~ en Consejo de Ministros, la necesidad de ocupación. y de
Jando indemne el procedImIento general para los penados tercero y cuarto de la expropiación hablllts uno su
mario in~grado por la notificación a los propleta.rios y titulares de los derechos afectados, acú, previa a la ocu
pación, depósito sobre bases tasadas y ocupación de inmuebles. trámites .que se llevan a cabo en plazos muy
rigurosos. y que en to~~l no exceden ~~ dieciocho o veintidós ~as. según los casos. Justificada esta Ley en las cir
cunstanCIas de excepcIon en que surgIo, no puede ser generalIzada sin grave detrimento de garantías del máXi
mo interés. El legislador la consideró desde su promul~ación como un instrumento normativo de utilización ex
cepcional Por razones de urgencia. ya que para todos los demás supuest.os se mantuvo" el pleno vigor de la Ley
de mil ochocientos setenta y nueve. ,

Se 11a Estudiado tanto la conveniencia de generalizar los criteríos de esta Ley como la de derogarla. exclu
yendo la dualidad de procedimientos: uno de ca.rácterordlnario. y otro .aplicable previa .la declaración de úr
gencia. Las do.s l??sibilldades haz: sido rechazadas por las razones 'que seguidamente se expoJ;len.

La apreclaclOn acerca de SI es o no necP"f1r1a la ocunaeiól1 de un bien en concreto es una garantía fun
damental para el partic:ular. La declaración de ut111dad pübUca 'explicita o ~mplicita garantiza la concurrencia
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del Interés general. Que vIene a justmcar laexProplac!ón~ pe..."'O:lO ~ntraIJ.1,.Qe lejos· en apreCiación alguna acer
ca de la neces1dad de que para llevarlo a cabo se ocupe un bien determ1D~do . eon preferencia.-a otro Cierta
mente. ~a Adm1n1straciónpuede tomarconioreferenCia el proyecto y los replanteos a.fectados, pero no siempre
constaran con la precisión obligada. los derecbos e intereses afectados. En t<ldo caso. es preciso dar una inter
vencIón al interesadp, cuando menos para conseguir una indemnización suftciente desde el punto de vista. juridico
del bien o derecho afecta<1o. . - ,
~ , P.ero. aun cuando la Ley s~ ha inspirado en 10 posible en la .de Inil novecientos treinta y nueve. incorporando
",us cntenos y construyendo los esquemas procesales a la vista de esa notable experIencia legislativa. se ha esti
mad? que e:l proceder por ello a la' derogación pura y simple de dicha Les. suprimiendo el procedimiento de ur.
genCla: ?ubJ.era sIdo fOr2at la solucl.ón al amparo de razones de pura técnica legal. adoptando una base legisla
tIva ngloa, capa2 de servir de" freno O deeontenclón a la acción. admInistrativa que puede ser solicitada por las
necesIdades con Imperativos de la máXima urgencia. Se ha optado, pues. por incorporar prácticamente la Ley
de mil novecientos treinta y nueve .a la presente, y a ello responde el articulo cincuenta y dos. Ha de tenerse
en cue~ta Q.ue merced a ia actualización de la legislaclón en esta mateJIa, la utilización del procedimiento de
U!'gen~la podrá atemperarse a su cal:acter estrictamente excepcional, lo que no ocurre en la actualidad, ya que,
por las r-awnes que han quedado e:!cpuestas de desajuste de la legislación a los problemas del dia. se ha vIsto
forza,da la Administraeión a la utilizaeión frecuente de dicha Ley. De hecho. en los casos en: que del proyt,<;cto
resultan perfectamente determinados los lntereses afectados. se generaliza cuando menos el fin de la Ley de mil
novecientos treinta y nueve. y en los demás. el procedlnl1ento. dentro del resl>eto obli~ado a elementa~es garan
tlas, es de tal agilidad que bien pued-e decirse que responde al mismo espiritu de eflcacla que inspiraba la aludi-
da Ley. . '. . .

En efeeto. a fin de regular procesalrnente la intervención de los interesados en Este punto, se arbitra un
trámite de lnfonnaeión púbHca, procurando la mtxIma c:ifuslón. . . -

Se ha fijado el plazo de veinte dias como máXimo para que la Administración res\lelva las reclamaciones
promovidas en la infonnación. • . . .

La. decisión del recurso contra.' esta resolución. que deberá interponerse dentro del plazo de diez dias, a con
tar desde la notificación o publicación. decis1ón Que zanja definitivamente la cuestión debatIda, lleva consigo la
declaración explicita de la necesidad rte ocupación y levan~ la suspensión provocada por las recIamaeiones. En
el peor de los casos, esta suspenSión no PQ¡1rá, ser superior a un mes.

Salta a la vista la eeonomía proce~al conseguida sin más que indicar que la Ley hasta ahora vIgente fija
los siguientes plazos: tres d!3.S para él ·trám1te de comunicación PO~ el. Gobernador a los Alcaldes de ia relaeión
nominal de interesados en la exprepiación {artículo dieciséis). quince o treInta dias para la informacióil (articu
lo diecisiete), quince días para la resolución por el Gobernador (articulo dieciocho), ocho días para la interpo~
sición del recurso de alzada, y treinta días para su reSolución (a.rticulo dieciDueve), por lo que el procedimien
to pUede prolongarse hasta ochenta. y seis dLas•

. e) Justiprecio..
La fijación de la indemnizaeión constiúuye. como es obvio, el problema cal>ital de una ley de expropiación.

'El criterio tradic10nal de someter las diferencias de apreciación perIcialtn.mte establecidas a una decisión moti
vada y preparada. por una., tercera ~tlmación perleial ha de reconocerse que no ha sido nunca propugnado com.o
procedimiento ideal, sino mis. bien como un últimO recurso. al qu~ empíricamente se acude en defecto de re
glas tasadas que permita¡; un~ determinación automática. <lel valor del objeto de la l;xpropiación..Los criterios
~utomáticos añaden a su intrinseca ol;¡jet1vioad la ventaja. de eU:zninar gran número de reclamaelonp.s. ya que
sustraen la base sobre la cual cabe planteQrla$. que, no es otra que la pluralidaa a.bi~rta indefinidamente de los
medios de estimación.' . .

No se han escatimad') esfuerzos. a fin de conseguir sustituir el procedimien.t<l de la controversia pericial por
otro que permitiera una determinación más obj.eUva del justo precio. Mas ya <iesde un principio pudo advertirse
Que existen supuestos de expropiación en los Q.ue bien sea por carecerse de toda clase de estimación general pre
constituida, bien porque los .ct1teños generales vendrian a ofrecer resultados m.uy arbitrariOS en má_s o menos
l'especto al principio de justa lndemniZaCl,ón d.e Que se part.e. es Imposible prescindir de una tasación pericial.
La determinación del justo precIo sobre bases. fiscales ha de partir de lá premisa de -que la riqueza imponible. f1s
~a1mcnte establecida, suponga una valoración. no sólo objetiva y bien ponderada del bien de que se trate. sino
además, rigurosamente al ciía desde el punto de Vista d~ pOder adqUisitivo de la. moneda. Y se comprende que
esto no es siempre posible por la forzosa complejlda.d. 'de las operaciones evalua.torias. que ,no se pueden llevar a
cabo en plazos tan moderados que .se sustraiga.n a oScilá.ciones de no escasa significación económica.

De otro lado, salvo Que se entienda que' la estimación fiscal constituye lo que desde luego no es, es decir.
una declaración administrattva de valoraCión, encaz- no sólo en la relación fiscal, sino en toda re1acion con la
il.dminisración en que el valor de un bien pueda jugar algún papel, esa estimación debe servir como uno de los
elementos que concurran a, la determinación' del justo precio. pero no ser el -triterio de suyo; y exclusivamente,
detenniri.ante. Esto implieana v.olver la es~lcia a reoJidades económicas e1ementales. en las Que precisamente el
bien expropiado encuentra la referencia de va.lor mAs adecuado. Todo ellO hace que sea preciso ponderar las va
loraciones fiscales con las de mercado y para casos excepcionales dejar abierta la posibilidad de apreciación
de circunstancias especificas, QU~ de. no tenerse en cuenta provocarían una tasación por completo irrazonable. Es~
:tos son los principios que en este punto inspiran la Ley. .

Desde el momento en que. por las razones aludidas, hubo de renunciarse a la. determinación automática del
justo precio, para dar paso, en mayor o menor medida, a una apreciación de circunstancias es:P2'cificas del caso.
pasaba. al primer plano la CUE'stión del órgano de tasación Es evidente Que el sistema del «tercer perito~ que insptta
la legislaci6n hasta ahora vigente. reduce, en los más de los easos, a un papel puramente pasivo la función del órgano
que forma.liza la resolución, apartA? de l1~var consigo un juego de plazos de excesivo peso para la ~illdad de la acción
administrativa. Como es natural. en el procedimiento actual los peritajes de las partes e~án inspirados en el pro
pio interés de éstas. al qU.e se sobrepone la mediaciónarbittal del tercer perito; teóricamente cabria pensar que el
tercer peritaje decidiera -de derecho la cuestión. cuanto que ya. las más de las v-:-ees. 10 llace de hecho. ~ro e,sta.
solución es insatisfactoria. tanto desde el punto d.e vista de los principios-por cuanto su])one la dejación en ma
nos privadas de una cuestión en la que están vivamenteccmprometid<ls intereses .,públicos e Intell'eses privados, e
implica. por lo tanto, una ruptura con las bases I,nismas de la justicia administrativa-com<J en consjder~ón a los
supuestos mismos del :fallo. En efecto. en ~uanto éste debe resultar de la apreciación de b~s tasadas doe diferente
índole y. excepcionalmente, de cU'<:unst:a.ncias m.uy .singulares que justifiquen ~n tlIl~ dooo el separarse de aqué...
llas. no es posible dejar todos estos elementos a juicio de una persona calificada por la sota oondielón de ~u pericia
en tasaciones de cierta indole. Por otra parte, sólo una perma.nencia en esa funcLón. una r$eración en los ente...
:r10s, un conocimi{'nto de la economía local, puede abrl.r el paso a lo qt¡e constituye. sin dudn. el ideal -en esta mate
ria: objetivar las tasaciones en forma que sean el resultado de la aplicación ele criterios generalizados.

Asi se justifica una de las innovaciones más impOrtantes de la ~; la comtituciún de los Juradoo Provin·
ciales de E;xpropiación. qU€ vie.oen a ser órganos en iQSque se componen las dos 1unciones, pericial 'Y jQ:lIc:lll. es
cindidas en el siswma actual, pero qu,e reúnl;!l4 a.ttem,ás. las 'Venta~as que proporciona la.l)crmaneneia. Y espeC1al1-
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nción en la 1tmCi6n la' eo!egiaclón '(que' perm1te nevar" a su seño las intereses contrapuestos) y la preparación,
al m1smo tiempoen'los aspectos mater1a1 y juridIco. de la cuestión a decidir. Ciertamente, estas ventajas están
supeditadas en· todo al acierto que presida en la .composicIón de estos órganos y condicionadas, por .otra parte.
a la Cll1"g~burocráticaque lleven consigo. Se han estudi~do minuciosamente los 008. aspectos. para eVl~ar que se
malqgrara -la solución, y se cree haberlo conseguido en las normas propuestas. El artl~ulo trein~a.y.dos fiJa l~ .~m
posición del .Jurado, atribuyendo su presidencia a un Magistrado. con lo que garantlza la obJetivIdad de VlSlon y
el rigor judicial del procedimiento y asegura la representación de los intereses financieros y fiscales de la Ad
ministración. y patrimoniales de la propiedad pr1vada, asi como los de indole técnica, incluyendo finalmente a un
Notarlo 'en atención a su conocimiento de las transaccIones y a la .tndependencia de ~u función pública.

. Eri· cuanto al coste de estos organismOS;.la Ley ha apura<10 t()das¡;las posibilidades tara reducirlos al mínimo,
• 'JI práctieamente se ha conseguido. _ - .

Sobre estas: bases, el Jurado ele expropiaciones puede negar a corregir las mayores deficiencias del actual sistema
de tasación, del mismo modo que lo han hecho en el extranjero organismos sImilares; pero, sobre todo, encierra las
ma.yores posibUidades de conseguir~por la preparación de índIces y la fijaCIón más precisa de las bases de valo-.
l'aci(lli-llegar algún día á una determinacIón automá.tica del justo precio

~Con-todo. la critica del :procedimiento depende en grado considerable del acierto que presIda su configuracIón
Ilrocesal. También en este punto, la co~pa.raciÓn de ésta Ley con la has.ta ahora vigente_obliga a admitir que se
ha conseguido una notable economía. En la Ley de mil ochocIentos setenta y nueve se senalan como plazos: el d~

()chó dias para la designación de peritos (artículo veinte); el de qUince, para. aceptar o rehusar la oferta de la Ad
ministración (articulo veintiséis); Quince. para la presentación de la hoja de tasación periCial del propietario
:~articulo veintisiete); ocho, paxa la eventual conciliación (articulo veintiocho); ocho. para la designación de ter
cer perito por el Juez (artículo treinta y uno); treinta. para qUt= éste lleve a: cabo la tasación (articulo treinta y
tres); treinta, para la resoluc16npor el Gobernador (articulo treinta y cuatro); treinta. para la lnt€rposición de!
recurso, y otros tantos para la resolución que correspOnda (artículo treInta y cinCO). En total, ciento setenta y
cuatro días, sin contar el plazo de un mes para la notificaci6n de la. .orden resolutoria, y el de dos meses para h
interpílsición del recul"SO contencioso. El procedimiento que la Ley adopta comprende, en cambio. los siguientes pla
zos: veititerdias, para Que la Admin1stración acepte o 1'ehuse, y, en su caso, para que, a su vez. formule su hoja
de aprecio (articulo treinta}, después del plazo de veinte días Que para la presentación de la hoja de aprecio tiene
el propietario (articulo veintinueve); diez días. para Que el propietario acepte o rehuse la fonnulada por la Ad
ministración. en su caso (articulo treinta), -y finalmente. en caso de. controversia, ocho días para la resolución eje
cutoria POr el Organo al efecto establecido (articulo treinta y cuatro>. En total, cincuenta y ocho días como dura
ción máxima de los trámites.

A etta significativa al1geración del procedimiento hay que añadir que, según se ha dicho, cabe esperar en nu
merosos casos el que se consiga la confonnldad de las partes desde el momento eti que los aspectos controvertidos
vienen, de antemano, atemperados por la necesaria motiva.ct6n sobre las bases legales de las hojas de aprecio (ar
:tículo tréinta y siete).

Con respecto a los bí~nes inmuebles. se ha distinguido a éstos efeetos entre fincas urbanas y rústicas. En las
primeras se consigue una determinación automática del justiprecio del solar al' adoptarse como estimación la que
tuvieren asIgnada a efectos del arbitrio mUnicipal sobl'e ~crementodel valor, corregida en un diez por ci.ento a
favor d,e1 propietario, En cuanto a los ediflcios. se ponderan como factores el valor en venta debidamente jUsti
ficado' con arreglo a la sitUación. destino y esta9.o de la edificación, y la capitalización al interés legal del líquido
imponible señalado a efectos de la contribución territorial urbana. En cuanto a las fincas rústicas, respecto a las
cuales, corno es notúrio; las valoraciones :fiscales no están en general al día. a :fin de no prescindir de todo factor
automAtico, se toman eh consideración los liquidos imponibles, según catastr0 G aiilillaramiento. incrementados en
un 'cinco por ciento en el primer caso. y en un diez por ~iento, en el segundo. Estos incrementos deben considerarse
teniendo -en cuenta que, a efectos de depósito, la LeY' de mil novecientos treinta y nueve señalaba los de cinco y
\"éinte po!'ciento. Del mismo modo que en el caso de las fincas urbanas. la indemniZación es el promedio entre este
valor tlsca.l y el valor en venta debidamente acreditado. .

.'
Con respecto a bIenes muebles, no era posible utilizar criterios idénticos por la prácticamente ilimitada hete-

rogeneIdad del objeto a exPropiar. Sin etnhargo, ell el tipo de riQ.ueza mob1l1aria que con más frecuencia puede
qUedar af!!ctado por la. expropiación, es decir, la expropiación de empresas cuyo capital. aparece incorporado al tí
tulo de participación. también se ha conseguido una determInación automática al deducir la indenmización de un
promedio de elementos rigurosamente precisos, como son la cotización. la capitalización de los béneficios distribui
dos en los-tres ejercicios inmediatamente anteriores a. la eX»fopiación y el valor teórico, según balance, obtenido por
la diferencia existente entre el activo real y el pasivo e~gible.

.D) Pago y toma. de posesión:
Por lb Q.ue al último periodo del procedimiento se refiere, son de mucho menos alcance las' innovaciones de la

Ley. Los articulos treinta y siete, treinta y nueve, cuarenta y ~uarenta y uno de la hasta ahora vigente han sido
respe~ados. al menos en su conten!do eSeO?lal, llm1tán~ose las rectificaciones a detalles de redacción exigidos por
la c0n.~or~~nda con los demás preceptos ne la Ley. Sln~lat dificultad ha suscitado. sin embargo, el derecho de
rev~r$IOn Que aquélla ~econoce en el articulo cuarenta y tres. se ha viSto recogido en este precepto un principie de
v~ll~~z inconcusa, ~egun el cual. frus~rándose por una u otra razón la obra o serVicio que dió causa a la E'::pro
plaClOD. deben relOltir en todo lo poslble al ,menos los efectos económIcos de ésta. La dificultad radica evid<,nte
mente en la determinación concreta del momento a partir del cual puede estimarse que de hecho concurre el su
puesto de la reversión El criterio de la legislación hasta ahora Vigente supedita el ejercicio del derecho 2 la no
tificación por la Adn1in1stración de la no ejecución de la. obra. lo Que tiene el fnconvenfente de dejar indefenso al
expropiado ~1 que no ~e n.0tifica tal determ1n~~ión. Pero es sumamente dificil dar con una regla adecu~da sin
poner en peligro todo el lDStItuto de la e>..-propiaClOn. La Ley se ha limitado a intentar superar el rígido formalismo
que la norma .vige~te supone, facilitando el ejercicio del derecho cuando la Administración lleve a cabo actos eue

\. por su indole unpllquen ~e necesidad el abandono del proyecto primitivo o la imposibilidad de lievarlo a cabD.
'10 Que, por otra parte, habrá de ~cred.itarsf! én vía a':iministrativa, sIn que en tanto no se declare el derE'cho se
produzca ·a1tel'e,c16n alguna en la sltuac¡ón jurídica creada,

DI.-Procedimlentos especiales

.La amplia. concepción que por las razones al principiO expuestas conviene adoptar en la fijación del ámbi
to n~rmativo de la ley.. lleva empero consigo DO desconocer las peculiaridades que la expropiación pu~de exigir
en Ciertos supuestos, ses.:' por la índole del objeto, por la. del fin. e incluso en atentión a la Administración que
lleva a cabo la expropiación.

. Él criterio de la legislación hasta ahora vigente es. por supuesto otro. Al concebirse la ley general de expropia.
clón prácticamente. como l1m"tiada a las obras púbUeas del Estado, la Próv1ncia y el Municip!o. el legislador se ha visto
obligado '11. regular los supuestos especiales de la expropIación por normas especiales. si bien con frecuencia, allí
(1onde - la.eJreepci6n ha parecido 1nne<:esaria, ha adoptado el procedimiento de remitirse a la legislación general.
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Esta Ley. al ser concebida, desde un !lIincipio con la pr~tensión de aba¡:car en lo posible todo el campo a que' pu~
da alcanzar la -expropiación, consta de preceptú:::' Que har. sido redactados teniendo en cuenta los supue::tos pect~~
líares, e incluso, a veCes, generalizando las fórmUlas qUé han ido surgiendo en estos proced)mientos. por esti
marIas. más Valiosas. desde el punto de vista técnico. que las hasta ahora admitida'> con carácter general

En cuanto no ha sids posible la reducción a preceptos únicos. ha parecido en todo caso preferible carbjtrar,
dentro de la ley. procedimjentos especiales en los que en general se ha dejado intacta la legislación vigente.
salvo en materias que ningún inconveniente hay en general12ar. Y como se comprende la dificultad de recogerlas
singularidades de toda la variada gama de expropiaciones que sea útil conservar, cual ocurre con las que llevan a
cabo el Patrimonjo Forestal del Estado y otras admínistr'aciones institucionales en la cláusUla derogatoria, se prev'::
el proceilimiento a través del cual ha de hacerse expresa indicación de las disposiciones anteriores sobre la. mate-
ria que han de continuar en vigor.. ' ' .

, El Capitulo primero del Titulo ro responde a una necesidad que se viene haciendop~te~te, de ... día en día.
¡:or el volumen de· las obras que la Adminlstración aco mete: la expropiación de grandes zonas. Multiplicar en
estos casos los procedimientos. tomando por Dase la un ldad del bien expropiado. no sólo constituye una carga
procesal considerable. sino que a';1.ema.s expone a diferencias de justiprecio tanto más -sensibles cuanto que
la unidad de zona determina por si sola, al rr.enos hasta cierto punto; una Unidad de valor. Por ello, la valora
ción en abstracto sobre poligonos de terreno o grupos de bienes proporciona la baSe objetiva de valoración que
elimina aquellas diferencia,; o al menos las somete a lo:;, limites de precios máximos y núnimos, sin que debilite
las garantias del exPropiado, ya que cabe reclamar con tra dichos limites -en el trámite de ·informs.<:ión- pública.
así como después recurrir contra ia valorac1ón del bien expropiado dentro de ellos. " ,

Llevando a sus obligadas consecuencias la categoria de expropiación' por interés social. la Lej' consagra el
Cap_mIo n de este Titulo rn a un tipo específico dentro de aquélla, esto es, a. aquel en que la expropiación viene
motivada jurídicamente por el incumplimiento. por' parte del propietario. de aquella finalidad que con _genera- ¡

lidad ha asignado la l~y a determinados bienes. La peculiaridad en tales casos resulta de que la expropiaeión no
es aquí movida por el impulso administrativo. sino que es una consecuencia juridica.· latente desde el mo:nentoen
que el particular no cumple con el fin social, no 'obstante conminarle con la expropiación la ley que regula Stl
propiedad. El interés de la Administración se rentra en conseguir que, efectivamente. el fin se cumpla sin ex-,
tr8,er la propiedad del marco jurídico de la. economía Privada, de modo qu'e, en principio, la Administración ve
ria frustrados sus propósitos si para conseguir aquella aplicación hubiera de expropiar a su favor

, La ley ha intentado, y cree haberlo conseguido, conciliar las exigencias idénticamente imperativas del res
peto a la propiedad privada, evitando la posibilidad de eXpropiaciones en fraude legal, y del no menor respeto a la
función social de esa propiedad, al procurar ordenar un Procedimiento que permita hacer posible la expropiación
en favor de un particular con garantia en el cumplimiento de la finalIdad impuesta por.la ley.

Los limites estrictos que configuran esta expropiacIón vienen decididos por la exigencia de que la función so'"
cial de la propiedad de que se trate. haya sido en concreto determinada por una ley o a lo sumo, que haya sido una
ley la que hubiera establecido el interés social concreto de una categoria de bienes, facultando a la AdminlstracióJ;l
para considerar los 'c~.sos concretos de aplicación de la propia ley., No se trata. pues. según claramente se precisa,
en la' ley. de dejar toda propiedad supeditada a la eventualidad de una expropiación por un interés social in~efinido
u enunciado de modo ~bstracto. sino simplemente de aque:l caso en que la ley fija al propietario una directiva conr
creta y le conmina con la expropiación, para el supuesto de que lo incumpla. Con elle puede asegurarse que la ley
no da en ese punto ni un paso más allá en el orden de las determinaciones pollUco-sociales, sino que se ,mantiene
estrictamente en la linea que ha alcanzado ya la legisláClón vigente. La .contribución dE' la ley puede decirse que
es. a este respecto. de orden purainente técnico, viniendo a, generalizar un procedimiento para todos estos casos. a
fin de, evitar el inconveniente de que el legislador tenga que improvisarlo cada vez que por razones politico-soclales
extienda la aplicación del principio de la función social de la propiedad

La estructuración de este procedimiento no ha sido ni mucho menos tarea fáciL Una pauta legal inteligente
debe partir, en este punto. de la consideración de que s610 la concurrencia, en alguna medida. del interés social
lega1me¡1te establecido con el interés del particular fundado en la raciona] eJlpectatt-va de un beneficio. puede esti
mular la adquisición del bien de que se trata en el caso de que el tltllLar. por dejación o por cualquier otro motivo.
desoiga el mandato de la ley_ Normalmente. sólo la Administración impone a su costa la utilización de un patrimo,.
nio. incluso con sacrificio económicd, para cumplir una función del:nterés social Esto sentado. se ha estlmado.que
el procedimiento de subast1lS progresivas con tipos de licitación decreciente es el único, aun cuando en sí mismo no .
sea ideal, para conseguir actualiZar la finalidad social siempre que. slquiera sea en grado min1mo. pueda ser com.
patible con ella un interés o beneficio del adquirente.

Especial interés ha dedicado la ley a las expropiaciones que im:¡51ican traslado de poblaciones motivado por
obras públicas de cierta envergadura. La materia ha sido hasta la fecha objeto de medidas adoptadas ante cada
caso. y la reiteración de éstos por la política de transformación de nuestra economia acometida por el Estado. de'"
nuncia la necesidad de normas generales. La ley no podía eludir. puesto que entran en el ámbito de la expropia
ción. los problemas técnicos que singularmente en orden al sistema de garantías suscitan estos, traslados en masa,
y aun cuando haya de contarse aqui con un desarrollo reglamentario muy cuidadoso. las líneas básicas de la re
gulación es obligado que figuren en la ley.

En otro orden de cosas. era del mayor interés considerar la posibllidad de llevar, si no a una unidad de nor4

mas. si al menos a un principio legislativo común. aquella legislación que en los últimos años ha venido surgiendo
como eficaz instrumento de la acción social del Estado en el orden agrario. Pero hubiera sido poco conveniente in
tentar modificaciones de gran alcance en el procedimiento expropiatorio que utiliza para el cumplimiento de sus
fines el Instituto Nacional de Colonización. máxime cuando recientemente, con ocasión de la Ley de Transfonna
ción y Distribución de la Propiedad de las grandes zonasregables, se han llevado a cabo las reformas precisas en
la materia para conseguir una tramita:etón eficaz. '

El capítulo dedicado a la expropiación por entidades locales no altera fundamentalmente la legislación' hasta
ahora vigente, sino en cuanto ésta pudiera remitirse a la legislación general de expropiación, respetándose las espe,~ ,.
cialídades de la reciente le y de régimen local.

Los otros dos procedimientos especiales previstos, el de la expropiación que tenga por objeto bienes de valor
artístico, histórico y arqueológico, y el referente a expro piaciones por la adminIstración militar, no suponen' mo
dificaciones de alcance significativo sobre la if'gislaCión hasta ahora vigente en la materia. Su inclusión en tal
concepto de procedimientos especiales responde exclusivamente al ya razonado criterio de moderar en lo posible
la dispersión de las normas legales y reglamentarias Que regulan la exproplaéión. .

IV.-Indemnizaciones J)or ocullac1ón temporal y otros daños

Asimismo. fuera de,ligerisimas alteraciones de redacción para conseguir ,una concordancia en el contexto le
galopara adaptar los preceptos a la denominación y competencia actual de autorid:;:cdes y org~n1smos, la ma
teria de ocupaciones temporales aparece en la Ley reproduciendo prácticamente las normas Ce la legislación hasta
ahora vigente. No ob3tante, en atención al mismo principio de'actuacIón del1nterés social, se ha couflgurado también
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,.tomQ supuesto de oC:.lpación el ,caso .de ...que-la. Ai:lrninistració~no habiendo atendido el propietario a la. finalidad 50
.eral del: bien de su propiedad, tal coJ:n.O '~stuviera legalltiente establecidá, estimara conveniente. en v.f}z de pr.()Cepe~ a
laeXplopiatión, ocupar aquélla a fui de realizar los trabajos precisos para hacer efectiva la. aphcaci6n e de~tmo
consignados por la ley. TampOco en .te punto se 11aceotra cosa, que Intentar una construccl?n general de n~
merosos' preceptos aislados que han establecido ~sta solución para casos concretos. La ~n~emr~lzacio~ se determI
na aqUi .a.ütomatlcamente, mediante el abono de una renta apreciada en el valor del llqUldo unporu?le. La. .seve~
ridad que en este caso rige la compensaCión ob,~dece a Que de una u otra manera se parte de una mfI;tl~CIOn ?e
.la ley por el particular que deja 'incumplida la directiva social. Asimismo. se ha previsto .que la Admwlstrac~?U
,'se reintegre adecuadamente de su activida~ caso de conseguirse mejoras,' como será lo mas frecuente. T",:!Ilblen
·se ha incluido en este, capitulo la. ihtetvención estatal de empresas mercantiles. en los supue....tc~ excepclonale';
que contempla. de acuerdo con lalegislacióIi vigente. ' ,

, En el Capítulo segundo del Titulo IV es donde se ha intenta.do formular bases legales de la teorla. razonada al
principio, de la indemnización por dai'i.os. A lo dicha en aquel lugar conviene afladlr ahora que .los crite-ric;>s. adop~

,::tados' se inspiran en normas aisladas' de' nuei:tralegislación, a la 'que le falta una formulacion eX'pl1C1ta drl
,'principio de responsabilidad, bien que Wr lo demás no sean numerosas tales normas.'
: Pr~scind1encodel artículo ciento :veinte. en q~e se regula la indemnización por daños producidos a con~e-,
~uencia de las medidas eue las autoridades civiles consideraren imprescindibles por graves raZOnf& de orjen II
.seguridad publicos.' epidemias, inundaeiones. et(".. ccn lo que no se hace sinO dar una forma sistemática apre
ceptos' aislados del Reglamento de epi200tias y de la Ley de Aguas, intentando una generalización más compren
siVa, debe hacerse una advertencia. importante: la .prevj.sión contenida en t;!l articulO ciento \1elntiuno de indem
,nizar las lesiones provocadas por el funcionamiento normal o anormal de Jos servicios públicos o la adopción de
,medidas que como discrecionales, DO sean· impugnables en'via contenciosa, no se formula con alcance y términos
ilimitados. sino que estrictamente se contraen.a las· lesiones sobre loS bienes Y derechos objeto de·la ley de Ex
propiac1ón; en otra forma, no se hace sino extender el principio de la justa indemnización. desde la privacion

, Juridica de la propiedad por razón de utilidad publica a la privación o menoscabo de la, misma, acaecida de he-
· chao como inevitable efecto de la acción adminl&trativa. Ir más all;í hubiera sido desbordar los límites técI).icos
Aue el objeto impone a una ley de expropi.aciÓn. .

. V.-=Ga.ra~tías jurisdiccionales

; En ,la J;lledida en Que la Ley ha apreciado la necesidad de configurar la exproplaclOn, considerando todo
el campo a que hoy se extiende la aCción de la .'\drilinistrac'íón. SI:: ha hecho cargo de la necesidad de- compen
sar'j urídicamcnte tan amplio desarrollo con un sistema eficaz de garantias. que iueran la ,proyécción técnica del
~l:iolemne principio consagrado por el articulo treinta y d os del Fuero de los Espnfloles.

. . La expropiación irregular, cuyo concepto secopstruye. en el artículo ciento veinticinco dentro de los límites
ne'las ga.rant~as del articulo citado del Fuero,. ha sido tratada. conforme a~ criterio tradicional de nuestra legh:.l:1
tión, como un casoenel que la normal e~cepclón que. defiende ala Administracilln•.frente a los interdictos, es a
.su "Vez objeto de ~xcepción_ ;~ dentro del supúestode expropiación nO regul,a.r Se ha. incluido como caso concreto el
de' vicIo en el procedi~iento expropiatório declarado pbrs'entencia: firme, siendo aquél de tal entidad que 1mpíwere
'a la 'Administración la .legal ocupación del bien. ., -
· 'La' especial. mención de las acciones posesorias no 1mplica imposibilidad deutílizar otros medíos procesaleS r.e

-tonocidospar ,las Leyes, sirio que. como· se ha dicho. aqu ella mención resulta obligada a fin de neutralizar la regla
"genetal prohibitiva, de los interdictos contra la Adminis tración. Por ello, y por aducir un ejemplo concreto, se ha
om.1tído toda referencia al. procedimiepto del artículo cua rent~ y uno de la Ley Hipotecaria, ya que habiéndose re
'conOcido por distintas vías que puede 'utiliurse contra la Administración. €."ra innecesario aludir al.mismocle modo
expreso. ' ,
· Cuidadosamente se ha estudiado la.' conveniencia de mantener o no el limite minimo de lesión económica de

..la, indemnización, establecido por el artltulo treinta y cinco de la Ley hasta ahora vigente, al reconocer recur"sos
"COntenciosos en cuanto. al fondo, s610 pata el caso de Que la lesión alcance cuando menos la sexta parte del verda
tiero justiprecio: En el orden de los Principios se· ha estimado evidente Que, en general. si bien no es deseable supe
tlitar la protección procesal a lo: entidad económica del' daño, 'es: desde el punto de vista de la economi3 procesal.
'negativo un sistema Que obligue a poner .en marcha. todo el aparato procesal. incluso faltando toda base deinte~és

o siendo éste insignificante. S~ trata, empero, .de una cuestión :de' apreciación en la que no pueden adoptarse crite-
"io.s dogmáticos. ' ' .. . , . ._

, En materia de ,ejecución de sentencias de la jurisdicción contenciosa, no era lógica.mentE:! 'posible intentar dar
'ttn paso soJ+:'e las. no.rmas clásica~ Que rigen' esta jurisdic ción. A ellas. pueq, se remite la Ley sin mas que pre,;i~8.r
.que de la sentencia firme se retUltiJ;án· coplas al Departa mento interesado·y a' LOS de la Presidencia del Gobíern,->
y. de Hacienda a los efect<ls de' su ejecución. .' " -

En su virtud, y de conformidad COn la ·propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D r s·p o N 0-0 :

TITULO PRIMERO

PrinClipios generales

CAPlTULOO!sl:CO

. Artículo primero.-l. Es objeto de la presente Ley la expropiación forzosa por· causa de utilidad pública o interés
,SOCIal a qUt> se refler.~ el articulo treinta y. dos del Fuero de los Españoles. en la que se entenderá comprendida cual-

\ quIer forma de privación singular de la prOPiedad privada o de derechos o intereses patrimoniales legítimos. males
ouieta· que fUeran lBS pers·jt1as o entldi\des a que peIte;nezcan. acordada imperativa.mente. ya implique ve:1ta per
lnuta. cenw. arrendamien~o. ocupación, temperal o mera cesación de su ejercicio.' . "
· , ~. ,. Ql,1edan fuera del ámbIto de esta Ley las ventas forzosas reguladas por la legislación especial sobre abas-
tecíffiI"'ntos. comercio exterl()r y dlvlsas. "

· ~rtj(:ulo 'segundo.-l. La expropiación for~osa sólo p~ rá ser acordada por el Estado. la Provincia o el Municipio.
.z.. Además podrtl.n ser beneficia.r1.()s de la expropiaCIón forzosa por causa de utilidad pública las entidade,; y

conceSIonarios a los que se reconozca legalmente esta condición. ' ,
. 3. Por causa d~ interés social podrá ~er beneficiariO,a.parte dE> las indicadas. cualquier persona natural o juri-

dlca en ~a Que Co~c\4rran los reQuisItos senalados por la Ley especial necesaria a estos efectos.
. ~rtlculo tercero.-.l. Las actuaciones d~l expediente ,expropiatorio se entenderán, en primer lugar. con el pro

pietarIO de la Cosa o titular de~ der~cho obje~o de la expropiación.,
2: Sa,lvo prueba en cont~ario. la Administración expropiante considerará propietario o titular 8' quien con este

:ca.rácter conste en te"bMos. putl1icos q~e produzcan presunción d~ titularidad. que sólo puede ser destruida jucti-
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cialment0. o. en su defecto. a quien aparezca con tal cal'ácter en registros fiscales,· o;~ finalmente; al Que 10 sea
pública. y notoriamente. .

'Articulo cuarto.-l. Siempre que lo soliciten. acreditando su condición debidamente. se -entenderán también
las diligencias, con los titulares ele derechos re-ales e lpteres€s económicos-qirectos sobre la cosa exproplable. así
l:omO con los arrendatarios cuando se trate de inmuebles rústicos o urbanos. En este último caso se iniciará para
cada uno de los arrendatarios el respectivo expedienteincid ental :para fijar la ilidemnización que pueda corresponderle.

2. Si de los registros que menciona el artiCUlo terce ro resultare la existencia de los titulares a, que se refiere
el párrafo anterior, S€rá preceptiva .su citación en el exoediente de expropiación. .

Artículo quinto.-l. Se entenderán las diligenCias· con el Ministeriq Fiscal cuando, efectuada la publicación a
Que se refiere el articulo dieciocho. no comparecieren en el expediente tos propietarios o titulares, o estuvieren in
eapacitados y sin tutor o persona que les represente, o fu ere la. propiedad litigiosa. . .

2. También serán parte en el expediente quienes pl'esententitulos contradictorios sobre el objeto Que se trata
de expropia1". _ ~ .' ,

Artículo sexLo.:-Los Que no puedan enajenar sin per miso o resolución judicial los bienes que administren o dis
fruten se consideraran. sin embargo, .autorizados para verificarlo en los supuestos <le la presente Ley. Las cántidades
a Que ascienda el justo precio se depositarán a disposición de la autoridad judicial para que les dé el destino pre-
visto en las Leyes Vigentes. .,.' . ..

Artículo séptimo.-Las transmisiones de dominio o de cualesquiera otros derechos o intereses no impedlr6.n
l:t continuac.ión de lo:' expedientes de Expropiación forZosa. Se considerará subrogado el nuvo titular en las obli-
gaclOnes y der.:>cho del anterIor. .. - .

Artículo octavo,-La cosa expropiada- se adquirirá 1i bre de cargas. Sin embargo. podrá conservarse algún c1e
re~ho réal sobre el· objeto expropiado, si resultase compa tibIe CO:l el nuevo destiDO· que haya de darse a.l mismo y
eXLStlera acuerdo entre el expropi:mte y el titular del de recho.

TITULO SEGUNDO

Pro e e d i m ie n t o gen e r a ~

CAPITULO 1

De los requisitos previos e la expropiación forzosa

Artículo no\"'~nO.-Pa!·~ proceder a la expropiación forzosa será indic;pensable la previa declaración de utilidad.
:pública o interés social dd fin a qué haya de afectarse el objeto expropiado..

Artículo diez.-La utilidad pública sé entiende impli crta, en relación con la expropiación de inmuebles, en todos
105 planes de obras y servicios del Estado, Provincia y MunicipiO. En los demás casos.en que por Ley se haya decla
rado genéricamente la utilidlld pública, su reconoeimient o en cada caso concreto deberá hacers~ por acuerdo del
Consejo dE' Ministros. salvo que para categorias determin adas de obras, servicios o concesiones las Leyes que las
regulan hubieren dispuesto otra cosa.· •. .

Articulo once.-En todos los casos no previsfos en el artfculoantel'iol' y relativos a bienes inmuebles, siem
pre que 110 se trate de los Que con arreglo a esta Ley se regulan por disposición especial, la declaración de utilidad
pública deberá hacerse mediante Ley aproba.da en Cortes. '.

Articulo doce.-Respeeto a los· bienes muebles. la u tilidad pública habrá de ser declarada expresa Y singu!ar~
mente mediante Le~' en cada caso, a no ser que ,esta u otra Ley hayan autorizado la expropiación para una cate-
goría especial de bienes. en cuyo supuesto bastará el: aeu erdo del Consejo de Ministros. .

·Artículo trece.-El interés social determinante de tr ansmisiones forzosas de cosas o derechos. a los fines espE'
cHicos de los artículos treinta y treinta y uno del Fuero de los Espaftoles. se sujetal'a. en cuanto a su declaración.
al mismo procedimiento previsto en el articulo anterior. _

Artículo catorce.-La concesión del titulo de Empre sa de inter~s nacional llevará aneja. sin más, la declara
ción de utilidad pública s. efectos e~ropiatorios respecto a las obras y sérvicios que requiera el cumplimiento de
sus fines. - .

CAPITULO II

De la necesidad de ocupación de bienes o de. adquisición de derechOs

Artículo Q.uince.-Dec1arada. la utiUdad pública o el interés social, la Administración resolverá sobre la nece·
sidad concreta de ocupar los bienes o adquirir los de!'ech·os que sean· estrictamente indispensables para el fin de la
Expropiación. Mediante acuerdo del Consejo de Ministros podrán incluirse también entre los bienes de necesari'a
ocupación los QUe sean indispensables para previsibles ampliaciones de la obra o finalidad de que se trate.

Artículo dieciséis.-Cuando se trate de expropiar bienes de la Iglesia. se observará el régimen establecido al
Necto en (>1 Concordato vigente. ajustándúse en 16 demás a 10 preceptuado en esta ley. . . .

Artículo die<'isiete.-l. A los efectos del articulo quince el beneficiario de la. expropiación estará· obligado a
formular una relación concreta e indi\·idualizada, en la que se describan, en todos los aspectos, material y jurí
dico. los bienes o dereehos que considere de neeesaria expropiación.

2. Cuando el proyecto de obras y setvicios comprenda la descripción material detallada a Que ~e refiere el
p~¡rrafo anterior. la necesidad de ocupación se entenderá implicita en la aprobación del proyecto, pero el b,enefi
('lario estará igualmente obligado a formular la mencionada .relación a los solos efectos ·de la determinación de los
interesados. .

Articulo dieciocho.-l. Recibida la relación seilalada en el articulo anterior, etGobernadorcivil abrirá iñfor-
!nación pública durante un plazo de quince dias. . .

2. Cuando se trate de expropiaciones .realizadas 1:'01' el Estado, dicha relación habrá de publicarse en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO Y en el de la provincia respectiva y en uno de los diarios de masar circulación de
b provincia. si lo l'lUbiere, comunicándose además a los Ayuntamientos en cuYO término radique la cosa a expropiar
para que la. fijen en el tablón de anuncios.

Artículo diecmlleve.-l. Cualquier persona podrá apottar por 'escrito los datos oportunos p¡lra rectificar po
sibles erroreS de la relación publicada u oponerse, por razones de .fondo o forma,. a la necesidad de la ocupación. En
este caso. indicará 'los motivos por los que deba consid€tarse preferente la ocup-ación de otros bienes o la adquisi
ción de otro::; derechos distintos y no comprendidos en la reladón. como más conveniente al fin que se persigue.

2. En el caso previ'>to eil el párrafo segundo del articulo diecisiete, cualquier persona POdrá formular a.lega~
ciones, a los solos efectos de subsanar pasibles errores en la relación.

Artículo \'einte. A la vista de las alegaeiones formuladas por quienes comparezcan en la información pública,
('1 Gobernador civil. previas las comprobaciones Que estime oportunas, resolver:á. en el plazo mágimo de veinte días.
sobre la necesidad de la ocupación. describiendo en la resolución detalladamente los bienes y derechos a que at'ec-
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,

". ts la exp:ropiación. Y d¡>signando nominalmente a los interesados con los Qüe hayal~ de enten~el';;e los sucesivüs
trámites_ Sólo tendrán la condición de interesados a estos efectos las personas defimd.as en lo", articulas tercero

ji cua.~tcuI() 1'eintiuno......:1. El "a.cúe~do de nÉ-cf,:;id:ldde ocupación inicia el l'xpediente ~},."Propiatorio~
:l. Diého acuerdo se PUblicara- l'n igual forina que la pr.;'vist::l. €'n el articulo dieCiocho para d acto por f-l

que se ordene la apertura de la información pública.. . ~ '"'
- 3. Además habrá de notificarse individualmente a cuantas personas aparezcan como mteresada", en el proc"w

"dimiento expropiatorio. si bien en la exclUsiv-a -parte que pueda afectarlas. .
Artículo ,'eintidós.-l. Conira el acuerdo de necesidad de ocupación se, d~rá. recurso ~e a.J.zada }.nte el ~!l:

nisterio correspondiente. que podrán, interponer los interesados en -el procedimiento exprOpiatono, aSl como las
personas que hubieran comparecido en la información pública. -., . ,

2. El plazo para la interposición del recurso será el de" diez días. a contar desde la nohficaclOn personal o
dfsde la publicación en los «Boletines Oficiales:>. según los casos.

3, El recurso habrá de resolverse en el plazo de veint~ dias. La interposición del recurso de alzada surtirá efec
tos suspensivos hasta tanto se dicte la resolución expresa. Contra la orden ministerial resolutoria del recurso no ca~
t.rá reclamat en .la vía contencioso-administrativa. .

Articulo '·eintitrés.-Cuando la expropiación impliqUE> sólo la necesidad de ocupación de una parte de finca
rústica o urbana, de tal modo que a consecuencia de aCluélla resulte amieconqmica p~.ra .elproPieta~io.~a conserva
ción de la parte de finca no expropiada. podrá éste sólici tal' de la Administracíón que dicha €>xproPiaclOn co;:upren
da la totalidad de la finca. debiendo decidirse sobre dIo ep. el plazo de diez dias. Dicha resolucion es ~usct:'ptible del
recurso de alzada previsto en el articulo ante-rior, y no se dará, el recurso contenCioso-ad..mini~trativo,estándose a lo
t'ispu{'Sto en el articulo cuarenta ~. seis.

CAPITULO UI

De la determinación del justo precio

Artículo winticuairO.-La Admitlrsiración Y el particular a quien se refiera la expropiación podrán convenir h
adquisición de los bienes o derechos que- son objeto de aquélla libremente y por mutuo acuerdo. en cuyo caso,
U!1a vez convenidos los términos de la adquisición amistosa, se dará por concluido el expediente. iniciado. En caso
de que en el plazo de quince días no se llegara a tal acuerdo, se seguirá el procedimiento que se establece en los
articulos siguientes. sin perjuicl0 de que en cualquier es tado posterior de su tramitación puedan ambas pal'tes lle
gar a clicho mutuo acuerdo.

Articulo \'ciIitieinco.-Unavez firme el acuerdo por €'! que se declara la. nec€'sfdad de ocupación de bie-nes o
adqUisición de dE'rechos expropiables. se procederá a dr-terminar su justo precio. "

Artículo nintiséis.-l. La fijación del justo -precio se tramitará como pieza separada. encabezada por la exac
ta descripción d€'l bien concreto que haya de expropiarse.

2. A tal fin. se abrirá un expediente indivIdual a ca da uno de los propietarios de bienes expropiables. El ex
pedíiO'nie será. único en los casos en que el objeto de 1:1 expropiación pertenezca en comunidad ::l. varias personas,
(l cuando varios bienes constituyan una unidad económica.

Artículo \'eintisiete.-Se entenderá qUe existe unidad económica. a los efectos del articulo antErior:
1. - sr se mita de fincas rústicas o urbanas. cuando se hallen inscritas o fueren susceptibles de inscripción

hajo un -mismo número. de" acuerdo con lo dispuesto en la Le:\i Hipotecaria
2. En el sUpue~to de co.sas muebles. cuando. cxista una universidad de hecl10 o de derf'cho.
Artículo winiiocho.-si el objeto de la expropiación forzosa estuviere constituido por valores mobiliarios. SC'

formarán tantas piezas separadas _como clases de titulos hubiesE:h de expropiarse. atendiendo a las característi
eas que puedan\ influir en su yaloración.

, Articulo ycintinuen'.-l. En cada uno de los expedientes así formados la Administración re-querirá a los
propietarios_ para Que en el plazo de veinte di:.;.". a con tal' desde el siguiente al de la notificación, presenten
hoja de aprecio. en la que se concrete el valor en que estimen él objeto que se expropia, pudiendo adudr cuan-
tas alegacionés estimen pertinf'ntes. -

2. La valoración habrá de ser forzosamente motivada Y podrá estar av-alad3 por la firma de un pE:-rito, cu
yos honorarios habrán de acomodarse a las tarifas Que apruebe la Administración. siendo siempre estos gastos
de cuenta de lo;; propietarios. - .
. Articulo treinta.-1. La Administración C'xpropiante habrá de acept.ar o rechazar la valoración de jos propi('
tarios en igual plazo de "\:('inte días. En el primer caso S!? entenderá determinado definitivameme el jmro precio,
}I la Administración procederá al pago del mismo, como requisito previo a la ocupación o disposición.

2. En el. segundo supuesto, la Administración extenderá hOja de aprecio fundada del valor del objeto de la
r:xproplación. Que se nOtificará al propietario, Bl cual, dentro de los diez dfas siguientes:. podrá aceptarla lisa JI
llanamente o bien rechazarla, y (In este segundo caso tt'ndrá derecho a: ha'cer las alegaciones que e;:;time perti·
nentes.<'mpleando los métodos valoratlvos que juzgue más adecuadqs para justificar su propia valoración a lós
efectos del articulo cuarenta y tres, 'S asImism-J :l aportar las pruebas que considere oportunas en jÚsEficación
de dichas alegaciones. ' I

Artículo treinta :r uno.-Si pI propietario recha.zat:1 01 precio fundado ofl'ecido por la Administración, se pa·
s:lrá el I:xpediente de justiprecio al Jurado provinci'al de expropiación.

Artículo treinia y dos.-l. El Jurado provincial de expropiación, que se constituirá en cada capital de pro·
\'incia. estará formado por un Presidente. que lo será el Magistrado que' designe el P:residente de la o.udiencia
correspondiente. y -los siguientes cuátro vocales. .

:1) Un abogado del E~tado de la l'C'specti"J. Delegación de Hacienda.
b) Un funcionariO técnico designado por la Jefatura Provincial' o Distrito correspondiente. j' oup o¡:ari:1rá se

gún la natut..lleza del bien Objeto de la expropiación. Esh, funcio!).ario será un ing¿>niero agronomo-, sí se trata de
tincas rú-'5ticas; un ingeniero de Caminos. cuando se trat e de aprovechamientos hidráulicos 11 otros bienes propios
de su especialidad; un ingeniero de Montes. cuando el principal aprovechamiento de la finca expropiada sea el
1'orestal; un ingeniero de Minas. en los casos de expro piación de conce.,>iones mineras: un arquitecto al servicio
(je la Hacienda, cuando la ex-propiación afecte n fincas urbanas: y un profesor mercantil al servicio de la Ha
cienda, cuando la expropiación recaiga sobre valores mobi11arios. Análogo c r i ter i o de especialidad se seguil"lí
cuando se tl"att:' de bienes distintos a los numerados. "

. _. eJ UnreprHentame de la Cumara Oficial Sindical Agraria. cuando la expropiación se refiera a propiedad
rusnea. y un representant-e de la C. X. S. resDectiva enlos demás casos. .

d) Un };otarlo de libre designación por 'el Decano del Colegio Noturial correspondiente.
- 2,Se constituirán Jurados de expropiación en las ciudades deCeuta y Melilla, de composición an:i.loga 3

b expresada en los púrrafosanteriores, y pr?sididos por el Juez de Primera ln::::tancia de cada un:l de dicha;;
pla2t\s. -
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Articulo treinta y tres.-l. Para que 10s Jurados de exproPiación· puéi:fii.ii"válidameilte constituirse "y adop.
tar ·acu~rdos será precisa, enptlmera convocatoria.: 1~ as1s.t.enc1a de· todos·sus- miembros, Y en gegU~da, -la del
Pres.dente y -dos Vocales~ uno de los cualeS :>c;or:.'l. el mencionado en el apa;rt;."l.dú aJ o en el b) d!;:"} attleuloante--
rior. y t'l otro ('1 del' apartado cl o el d) dedichó artic ulo_ '

. 2. Los JUrados decidiran por mayoria de votos SO bre los a.suntoS' obj~tos de su competencia. . "
3. En el Reglamento que se dicte E:n E'jecución de esta ·ley se regulara todo lo z:elaUvo al .régImen .de .ln~

compatibilidades. excusas. asistencias, dietas, que habr án de ser a cargo del expropIante, sanCIOnes y sustItu-
ciones de los miembros de los Jurados de expropiación.. . .

4. Las funciones admin~stratlvas- y subalternas qe los Jurados que $e crean por esta Léyestarin. a (largo
del personal adscrito a los Gobiernos civiles, en los que se- org~nlzaran los servicIos necesarios. actuando de se
cretario de aquél un funcionario del Cuerpo Técnico~admi.ttistrati\'o designado por el Gobernador.
, Articulo treinta y ci1~tro.-E1 Jurado de expropiación,' a la "ista de lash.ojasde aprecio formuladas por los
propietarios y por la AdmInistración, decidirá ejecutoria mente sobre el jústo p_recio que corresponda a los ·bienes
o derechos objeto de la expropiacIón, en el plazo m{tximo de OCho dlas. Excepcionslmente, podrá ser dichO plazo pro.
rrogado. hasta qUince días en total, cuando la importancia pe· los intereses eopugna en el expediente expropia,
torio aconsejen la inspección personal sobre el terreno de los bIenes ° derechos expropiables, en lo que necesaria-
mente participarán los Vocales señalados en los apartados b1.y c) dei artículo treinta y dos de esta Ley. .

Articulo treinta y cinco.-l. La resolución del Jura do de expropiaCión habrá. de ..ser necesariamente motI
vada, razonándose los criterios de vaiorac1ón seguidos pO r el mismo en relación con 10 dispuesto en esta Ley,

2. Esta resolución, que ~e n0tlficatá. a la Administración y al propietario. ultimará la via gubernativa Y contra
la misma procederá tan sólo el recurso contencloso-admi nistratlv(,). . . . ,
· 3. La fecha del acuerdo constituirá el término inic tal para ·la caducidad de la valoración. éStablecida en el

artículo 58 de esta Ley. .
Arti~uIo treinta y seis.-1. Las tasaciones se. efectu arán eón arreglo al valor que tengan 103 bienes o derechos

expropiables al tiempo de iniciarse el e:lepediente de justi precio. sin tenerse en cuenta las plusvalías que sean con
secuencia directa del ;¡lano. o proyecto de obras que, dan lu gar a la exproplaciony las pre\1sfbles para. el futuro.

2. Las mejoras reali2adas con pOsterioridad a la in coaclón del expediente de·exproplación no serán ()bjeto de
indemnizo.ción. a no ser que se demuestre .qUé eran "indls pensables para la conservación "de los bienes; Las anterio-
res son indemn1.2ables, salvo cuando se hubieran realizad o de mala fe. - . .

Articulo treinta y sietfo.-Las tasacione.s del propieta río. la Administración expropiante y el Juradoo ,Provincial
de Expropiación habrán de ajustarse en todo casó: salvo 1o previsto en el artículo cuarenta. JI tres de esta Ley. a las
normas de valoración que se establecen en los articulos s igaiehtes., .. .,

Articulo treinta y ocho.':-l. Los· solares se justiprl:'ciarán en el valor que tengan asignado para. los efectos
del arbitrIo municipal sobre incremento de valor de 10$ te rrenos, aumentado en un <liez por ciento, .0, en su defecto,
el ~a1or en venta fijado a efectos de la contribución terri totial.' .

··2. Los edificios se j ustipreclarán en la. media aritm ética que resultare .del va10r a.ctual en venta. dé--()tras tin
cas análogas. en el mismo Municipio -y de la c4Pitálí2ácló 11 al tipO del interés legal del líquido imponible. sMa.lado
para la contribución urbana. No tendrá valideZ; a ef~tos de est:l capitaliza.ciÓn., todo aumento delliQ.uido imponible
producido por declaracIones de renta realizadas por el propietaria con fechaposte!"ior a la dé aprobación de.lpro-
yertp de ff'forma o urbanización que sea causa d~ la ex propiación. . , ,., ...., ' .

.'\r{kn!o treinta ynueve.-El valor de laS, fincas rús tices se fijará por la media aritmética entre la cantiaad
rf'~u!t!1ntE' de capitalizar al interés legal la renta liquida detústica aumentada en un clneoo en un diez por (l1ento,
se7ún ~1'(l catástrada o amillarada. y el valor en venta ac tual de fin~as análo~as por su clase· Ji situación en el rnls- '
mo término municipal o comarca. '

Articulo C'uarenta.-Las obligaciones. acciones, cuota s )t·demás modalidades de 1)articipact6n en el capital oen
1m: beneficios de empresas mercantiles se estimarán en la. media aritmética Que resulte de aplicar los siguientes cri-
tr!'!0!". \':1\l1ratlvos: . .

n·. La cotización rnMia en el afio anterior a ia fe che.' de npertura delexpecUente. .
.2) . La capItalización al tipo de' interés legal del be neflcl0 promedio de la Empresa en los tres ejerdcios- so-

roialf'''' Qn t,€'rlores ' ~

3) El válor teórico de los titulas objeto de expropia ción, Se entenderá' flor valor teórica la· difetencia. entre
activo real y pasivo exiglble en el ultjmo .balance a.prob ado. . " .
· 4l"!irulo cUllrenta y uno.-l. La determinación del justo 'Drecio de las conl'esiones administrativas cuya. le
!?"!~lr.~jón especial no contenga normas de valoración en e asos de expropiación o de téscate. se ajus~ará a las reglas

, '::;1guientes: , ., ..
Primera.-Cuando se· trate de concesiones perpetuas de bienes de dOminio· público que tengan establecido yn

cp.non con~esional, se evaluará la conéesión a tenor del a rticulQ treinta y nueve, ,descontándose de la cantidad que
regulte €-1 importe capitali2ado al interés legal del canon concesional. '

Segunda. Cuando se trate de concesiones de servicIos públicos o de .concesIones mineras otorgadas en fe·
cha anterior'a, tres años, el precio ~e establecerá por el importe capitalizado al interés legal de los rendim1entos lí
Quidos de la concesión en los tres últimos afIOS. teniendo en cuenta. en su caso. el plazo de, reversión, Sin em
b9.t!iw,en nJngún caso el precio podrá ser inferior al 'valor material de las instalaciones de quedlsponga la C<ln
c'e,o:ión y Que estén afectas ala misma, teniendo en cueo ta, en el caso de concesiones temporales, el valor de amor·
tización de estas inStalaciones. considerando el plazo qaeresta·pa.ra 13. reversión. ' .

, Tercera. En las concesiones a que' se refiere el nÍltnero anterior. Que llevasen inenosde 'tres afios estab!ect-
das o que no estuvielien en funcionamiento por estar toda vía' dentro del plazo de instalación, la determ1n.ación del /
precio se ajllstará a las normas del articulo cuarenta y tres . -

2. Las normaS del párrafo anterior serán de aplicación ps.ra la exprOPiación de concesIones de mins.s de l'Pi
nerales especiales de interés militar y de minerales radiactivos. salvo en lorelati\'o. en cuanto a. estos últimos,
íl las indemnizacH;mes y premios por descUbrimiento establecidos en la legislación especial. ."_

Artículo cuarenta y dos.-La determInación del justo precio de los derechos reales sobre bienes inmuebles se
ptacUcari con arreglo :l. las normas de .valoración sefláladas pOr la. vi¡¡ente le¡1sla.ción del impuesto s09re derechos
reales. . ' .

Artículo cua.renta y trcs.-l. No obstante lo dispuesto en los· articulos anteriores, tanto el propietario como
la Admil1i"tración podrán llevara. cabo la tasación aplicando los criterios estimativos Que juzguen máS adecuadOs,
si la eva.luación practicada por las normas Que en aquellos artíc,u1os se fijan no resultare. a,5u Juicio. conforme con
d v:l.lor real de lOS btf.'nes y derechos objeto de la expropiación. por ser éste superior o inferIor·a aquélla. El Ju
rado provincial de expropiación tambIén POdrá. hacer apl1cación de este .articulo cuándo considere Q-ue el precIo ob-

·tenido con sujeción a las regla.~ de los n,ntertores resulte l1Otoriatnente inferlor ó"superiOl' al valor real de loS bienes,
haciendo uso de los c.riterlos estimatIVOs quejuzgu~ tnás adecuados. .
, 2 Se seguirá. este rnismo sistema estimativo. en lo~ casos de expropis.aeión de bienes muebles que no tengan

criterifl particuiar de valoraciór\ senulado por leyes .especiales. . '
3. En los supucsto~ previ::-toSi en el párrafo prl.méro. de ~ste articulo comenzarán, desde lue¡o, por evaluar los
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bienes o dereehos expropiados' con arreglo a las normas de valora.ción que se' señaJan en esta Li~y, pero .al mismo
tiempo podrá proponer el propietarIo' o la. AdmInistración; y" decidir en definitiva el ·Jurado, las rectIfic~clOneS-qUe.
a su juicio, deban ser introducidas, en alz'a o en baja, e n el justiprecio, fundamentando, con el mayor rigor y
detalle, las modificaciones propuestas. . . .

Artículo cuarenta y cuatro.---:Enlos casos de expropiación de fincas arrendadas.. laooAdmmI~tra.ció~ o entIdad
expropiante hará efectiva al arrendatario. previa. fijación por el Jurado de exproplaClOn, la rndemmzación que
corresponda, aplicándose para determinar su cuantía las ·normas de la legislación de Arrenda~ientos. o.

Artículo cuarenta y cinco.-Cuando en el momento de la ocupación existan cosechas pendientes o se hubieran
efectuado labores de barbechera, se in-demnizará de las m ismas a quien corresponda.

Artíeulo cuarenta y seis.-En el supuesto del articulo veintitrés,. cuando la Administración rechace la e';tpro
piación total, se incluirá en el justiprecio la indemnlzaci ón por los perjuiCios que se produzcan a consecuencIa de
la expropiación parcial de la finca. ..'_

Artículo cuarenta y siete.-En todos los casos de ex propiación se abonará al expropIado. -además del. Justo
preeiofij~do en la forma establecida en los artículos ant etio~s, un cinco por ciento como premio de afecciono

CAPITULO IV

Del pafJo '1J toma de ¡Josesión

Artículo cuarenta y ocho.-l. Una vez deterritinado el justo precio, se~rocederá al pago de la. cantidad Que
resultare en el plazo máximo de seis meses. .. . .

2. El pago se verificará precisamente en dinero y previa acta, que se levantará anteoel' Alcalde del termino ~n
que radiquen los bienes o derechos expropiados, si bien 1a persona o entidad expropiante y la expropIada podran
convenir otra formá y lugar del pago. . .

Artículo cuarenta y nucve.-El pago del precio estará exento de 'toda clase de gastos, de impuestos Y graváme-
nes o arbitrios del Estado. Provincia o Municipio, incluso el de pagos del Estado. o . .. . .

Artículo cincuenta.-l. Cuando el propietario rehusare recibir el precio o cuando ex~stlere cualqUIer l~trgro o
cuestión entre el interesado y la Administración. se consignará el justiprecio por la cantIdad que sea oaJeto de
discordia. en la Caja General de Depósitos, a disposición de la autoridad o Tribunal competente.

2. El expropi$.do tendrá derecho a que se le entregue. aunque exista litigio o recurso pendiente, la indemniza
ción hasta el limite en que exista conformidad entre aqué'i y la Administración, quedando en todo caso subordinada
-o.icha entrega provisional al resultado del litigio. .

Artíeulo cincuenta y uno.-Hecho efectivo el justo precio. o consignado en la forma prevista en el articulo
anterior, podrá ocuparse la flnca por vía administrativa o hacer ejercicio del derecho expropiado. siempr~ que no
se hubiera hecho ya en virtud del procedimiento excepcional regulado en el artículo siguiente.

Artículo cincuenta y dos.-Excepcionalmente y mediante acuerdo del Consejo de Ministros. podra dec1n3!'~e
urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que de lugar la realización de una obra o finalI
dad determinada. Esta declaración podrá. -hacerse en cualquier momento e implicará las siguientes consecuencias:

Primera.-Se entenderá cumplido el trámite de declaración de necesidad de la. ocupación de los bienes que
hayan de ser expropiados. según. el proyecto y replanteo aprobados y los reformados posteriormente. Y dará derecho
a su ocupaciÓn inmediata. '

. Segunda.-Se notificará a los inteI'esados afectados, según los artículos tercero Y cuarto de esta Ley. el dia y
hora en que ha de levantarse el acta previa a la ocupación. Esta notificación se llevará a efecto con una antela
ción mínima de ocho días y mediante cédula. Caso de que no conste o no se conozca el domicilio del interesado o
interesados, se entregará la cédula al inqull1no. colono u ocupante del bi~n de que se trate. sin perjUicio de dar
cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo quinto de esta Ley. Con la misma anticipación se publicarán edictos en
los tablones.oficiales. Y. en resumen. en EL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Y en el de la Provincia, en un periódi
co de la localidad y en dos diarios de la capital de la provincia. si los hubiere.

Tercera.-En el dia y hora anunciados se constituiran en la finca que se trate de ocupar el representante de la
Administración. acompañado de un perito y del Alcalde o Concejal en que delegue. y reunidos con los propietarios
j: demás interesados que concurran, levantarán un acta. en la que describirán el bien o derecho eXJ)ropiable y se
harán constar todas las manifestaciones y datos que aporten unos Y otros y que sean útiles para determinar los
derechos afectados, m", titulares, el valor de aqUéllos y los perjuicios determinantes de la rápida ocupación. Tra
tándose de terrenos cultivados se hará constar el estado y extensión de la.s cosechas. los nombres d~ los cultiva
dores y el precio del :arrendamiento o pactos de aparcería en su caso. Si son fincas urbanas se reseñará el nombre
de los arrendatarIos, el precio del alquiler y, en su caso, la industria que ejerzan Los interesados pueden hacerse
acompañar de sus peritos y un Notario. .

Cuarta.-A la vista del acta pr.evia a la ocupación y de los documentos que obren o se aporten en el expe
diente, y dentro del plazo que se fije al efecto, la Administración formulará las hojas de depósito previo ala ocu
pación. El d.epósito equivaldrá a la capitalización, al interés legal del liquido imponible. declarado con dos años de
antelación. aumentando en un/veinte par ciento en el easo de propiedades amillaradas. En la riqueza catastrada
('1 importe del depósito habrá de ser eQuivalente a la cantidad obtenida capitalizando al interés legal o liquido im
ponible o la renta liquida. según se trate de fincas urbanas o rústicas, respectivamente. En los casos de que la finca
en cuestión no se expropie más que parcialmente. se prorrateará el valor sefIalado por esta misma Regla. Si el bien
no tuviera asignada riqueza imponible, servirá de módulo la fijada o los bienes análogos del mismo termino muni
cipal. La cantidad así fijada, que devengará a favor del titular expropiado el interés legal. será consignada en la
Caja de Depósitos Al efectuar el pago del justiprecio se hará la liquidación' definitiva de intereses.

Quinta.-La Administración fijará, igualmente las cifras de indemnización por el importe de los perjuicios
derivados de la rapidez de la ocupación. tales como mudanza.s, cosechas pendientes y otras igualmente justificadas.
('ontra cuya determina.ción no cabrá recurso alguno. si bien. caso de disconformidad del expropiado. el Jurado
Provincial reconsiderará la cuestión en el momento de la determinación del justiprecio.

Sextao-Efectuado el deposito y abonada o cOi1Signada en su caso. la previa indemnización por perjuicioS. la
Administración procederá a la inmediata ocupación del bien de que se trate. lo que deberá hacer en el plazo má
ximo de quince días. sin que sea admisible al poseedor entablar interdíctos de retener y recobrar.

Séptima.-Efectuada la ocupación de las fincas se tramitará el expediente de expropiación en sus fases de
juo?tiprecio y pago según la regulación general establecida en los articulos anteriores, debiendo darse preferencia a
estos exPedientes para su rápida resolución.

Octavao--En todo caso. sobre el ju:stiprecio acordado definItivamente para los bienr's objeto de este actículo,
se girará ia indemnización establecida en eJartículo cinc!:enta y seis' de esta Ley_ con la especialidad de que será
fecha inicial para el cómputo corrépo-ndiente la siguiente a aquélla en Que se hubiera producido la ocupación de
que se trata. ." .

Artículo cinc-uenta. y tres.-El acta de pago y la de ocUpaCión, 'que se extenderá a continuación de aquélla.
será titulo bastante pa.ra que en el Regil>tro de: la Propiedaá y en los demás Registros Publicos se inscri.ba o tome
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razón de la transmisión de dominio y se verifique, en su caso. la cancelaCión de las cargas. gravámenes y dere·
chos réales de toda Ciase a que estuviere afecta la cosa expropiada.

El aeca de ocupación. acompaflada del jUstific.a.nte de la consignación del precio o del correspondiente resguar
do de depósito, surtirá iguales efectos.

Los expresados documentos serán también titulos de inmatriculaclón en el Registro de la Propiedad.
Artículo cin<:uenta y cuatro.-En el easo de no ejecutarse la obra o no establecerse el servicio que motivó la

expropiación, así como si hubiera alguna parte sobrante de los bienes expropiados. o desapareciese la a!ectación~

t"l primitivo dueilo o sus causahibientes podrán recobrar la totalidad o la parte sobrante de 1<¡ expropiado. abO
nando a la Administración su justo precio. Se estimara como tal, sin perjuicio de lo Que en el siguiente párrafo se
dis¡:lone. el valor que tenga la finca en el momento en Que se solicite su recuperacIón, fijado con arréglo a las nol'~

mas contenidas en el capítulo tercero del título segundo d(~ esta Ley. .
CU'ando entrf> la ~upación administrativa y la reversión prevista en este artículo no hayan transcurrido más

de dos afIos. se entenderá que el precio debe ser el inicial. salvo que en el objeto expropiado se hubieren 1'ea~ado

mejoras o producido dall0S que afecten a dicha valoración. .
Artículo cincuenta y -cinco.-El plazo para que el dueño primitivo o sus causahabientes puedan ejercer el de

n'cho de reversión. reconocido en el artículo anterior. sera' el de un mes, a contar desde la fecha pn que la .Admins- 
tración hubiera notil1cado la inejecución, terminación o desaparicIón de la obra o servicio púbUco, o desde Que el
particular comparezca en el expediente dánd-ose po: notlfieado.

CAPITULO V

Responsabilidacles por demora

Adiculo cincuenta y seis.-Cuando hayan transcurrido seis meses desde la iniciación legal del expediente ex
vroplatorio sin haberse determinado por resolución definitiva el justo precio de las cosas o derechos, la Adminis
tración expropiante culpable de la demora estará obligada. a abonar al expropiado una Indemnización que consis
tirá en el interés legal del justo precio hasta el momento en que se haya deternúnado, que se liquidará.. con efectos
retroactivos. una vez Que el justiprecio haya sido efectuado. .

Artículo cincuenta y siete.-La cantidad que se jje definitivamente como justo precio devengará el interés
legal correspondiente a favor del expropiado, hasta Que Sl~ proceda a su pago 'l desde el momento en que hayan
t¡'anscurrido los seis meses a Que se refiere el artÍCulo cuarenta y ocho.

Artículo cincuenta y ocho.-8i transcurrieran dos a~os sin que el pago de la cantidad fijada como justQ precio
se haga efectivo o se consigne. habrá de procederse a evaluar d~ nuevo las casas o derechos objeto d.e elepropiaeión.
con ~rreglo a los preceptos contenidos en el capitulo tercero del presente titulo.. \

TITtjLO TERCERO

Pro c e di m. i e n t o s e s p e e i So J e $

CAPITULO!

De la expropiación por Z01:as Q grupos de bienes

Artkulo ('Íncuenta y nueye.-Cuando la Administración tenga Que eKproplar grandes zonas territoriales o se
ries de bienes susceptibies de una consideración de conjunto. el Consejo de Ministros podrá acordar, mediante De~

creta ... la aplicación del procedimiento exproplatorio especi.al regulado en este capitulo.
Al·tieulo sesenta.-Por el acuerdo del Consejo de Ministros a Que se refiere el articulo anterior, se entenderá

cumplido el tramite de declaración de la necesIdad de la ocupación de los bienes que hayan de ser expropiados
según el proyecto y replanteo aprobados, y los reformados oosteriores.

. Artículo sesenta y nnO.-A efectos del justiprecio. la Administración formulará un proyecto de clas1f1c:lc16n de
las zonas o clases de bienes a expropiar' en poligonQs o grupos determinados, según la diferente naturaleza econó
mica de los mismos, asignando precios máximos y minI mas de valoración para cada uno de estos polígonos o
grupos asi distinguidos. con módulos de aplicación en su caso.

. Articulo sesenta y dos.--Sobre este proyecto de 'precios máximos y minimQs por polígonos o grupos debida
mente raZonados, Se abrirá información pública por el plazo de un mes. a cuyo efecto la Administración publlcará
edictos en el- «Boletín Oficiab de la provincia donde radican los bienes, y, en eXtractEl. en el BOLETIN qFICTAL
DEL ESTADO Y en dos diarios de la t:apital de la misma provincia, sI los hubiere, notIficando igualmente este pro
yecto a los Aruntamientos y Entidades corporatIvas y sindicales con' jurisdicción sobre las zonas e lnterest's
afectados. .

Articulo sesenta y tres._Las entidades notificadas según el articulo anterior y cualquiera otra Que justificara
un interés directo. podrán presentar' reclamaciones en la ínformación pública únicamente por lo que hace a la
clasificacJón en polígonos o grupos. Sobre los precios máximos y minimos únicamente estará.n legitimados para
reclamar los que sean titulares dlrectos de los bienes o intereses expropiables se~ún elTitulo primero de esta Ley.

Artículo sesenta y cuatro.-Si no se presentan reclamaciones en el periodo de información pública, la. Admi
nlstraciónelevará el proyecto de precios máximos y mfnlmos a acuerdo definitivo, que será firme a todos los
efectos.

Articulo se<;enta y cinCo.-Las reclamaciones sobr~ la clasificación de ios bienes a expropiar en poligonos ()
gruDos serán considerados por la AdminiStración, antes do tom ar 8-euerdo definitivo sobre este extremo, que deberá
recaer antes del mes siguiente al cierre de la información y Que sera firme a todos los efect.os.

Articnlo sesenta y seis.-Las -reclamaciones sobre los precios máxirr.os y minimos daran lugar a 1a formulación
de una hoj::;, de aprecio detinitivo ¡:.or parte de la Administración, sobre los precios controvertidos, la cual, notificada
al reclamante, podrá rechazarse por él lisa y llanamente dentro de los diez dln~siguIentes.

Articulo sesenta y siete.-Si el reclamante rechazara la hoja de aprec:a de la Administración, se pasará el
expediente al Jurado Provincial de expropiación, Que fij arádefinitlvamente los precios m:iximos .. mínimos con

trovertidos_ Contra este acuerdo podrá reclamarse en via contenciosa en los términos comunes del articulo ciento
veintiséis.

Artículo sesenta y ocho.-Los precios máximos y mi nimos del proyecto referentl.'s a polígonos o grupos sobre'
los que nu se hubtese suscitado discordias serán acordados como firmes por la Administración.

Arti<'ll1o sesenta y mle,;e.-Fijados definitivamente los precios máximos y minimos, con sus correspondientes
módulos de aplicación. serán preceptivos para la valoraelón de las fincas o bienes comprendidos en los polígonos
o grupos respectivos. Unicamente serán admisibles diferencias entre las p:;¡rtes en cuanto a ~u apllcación, Que se
llevará a cabo por el mismo procedimiento establecido por los articulos veintiséis y siguientes de esta Ley- .

Articulo setent.a.-Los precios máxUnos y núnimos conservarán su vi¡encía durante los cinco afios sie-uientes. ,
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a la fecha de su acuerdo. Encasas de extraordinaria alte ración del _valor de la moneda. el Consejo de Minbstros.
con audiencia del Consejo de Estado, podrá acordar la re visión global o pormenorizada de los precios máximos Y
lnfnimos antes ~el vencimiento de la. fecha de caducidad establecida en el párrafo anterior.

CAPITIi'LO n
De la expropiación 1)or incump-Iimfento de la función so cial de la propiedad

Artículo setenta y nno.-Existirá causa de interés sodal para la expropiación forzosa, además de e~ 105 casos
en que haya lu<tar con arreglo a las Leyes. cuando con es ta estimación expresa se haya declarado especlflcamenre
por una Ley la~oportunidad de que un bien o una clase de bienes se ut1Ucen en el sentido positivo de una dete~:-
minada función social y el propietario Incumpla esta dire ctlva. .

Artículo setenta y dos.-Son requisitos necesarios pa ra la aplicación, del. supuesto anterIor:. .
Pr1mero_-La declaración positiva de que un determi nado bien o categorla dE' bienes deben sufnr determ¡nadas

transformaciones o ser utilizados de manera especifica.' ,
. _ Segundo.-Que dicha declaración. sea formulada por Ley o 'por Decreto acordado en Consejo de Ministros.

Tercero.-Que la Ley contenga inequivocamente la intImación de expropiación forzosa frente al incumplimiento
Cuarto.-Que para la real12ación de la especifica fun ción señalada se haya fijado un plazo y a ~u vencimientO

aquella función resultare total o sustancialmente incump IIda por el propietario.
Artícul-o setenta y tres.-La expropiación forzosa a que se refiere este capitulo impone al beneficiario la co;¡,rga·

de cumplir la función desatendida. causa de la expropiaci on, en un plazo que no podrá exceder del que se ~eñalo al
expropiado. Unicamente cuando el beneficiario ~ea, la Administración, y proceda incluir el cumplimiento tic c<:cha
función en un plan de conjunto más extenso. podrá excederse el limite del referido plazo.

Articulo setenta y cuatro.~uando el beneficiario de la expropiación incumpla a su vez la función seflalada. la
Administración tendrá la opción a Que se refiere el ~"partado dI del artículo siguiente. y el Gobierno podrá ::andú-
nar al beneficiario con multa hasta el limite de quinienta s mil pesetas. "

Artículo setenta y cineo.-El proeed1mientopara la expropiación, objeto de este capitulo, será el general, con
las siguientes particularidades:

S) La declaración de necesidad de ocupación se sustituirá por la declaración de que. en el ca.so que se con
templa. concurran los requisitos ael artículo setenta y do s, debiendo observar, por lo demás. las misma~ garantías
de información pública, notificación, audiencia de interes ados y recursos que se regu1:ln en el titulo segundo de
esta Ley. - ..
, b} Cuando por virtud de la Ley puedan los particulares ser beneficiarios de 1a expropiación. la Administra
ción podrá expropiar la cosa directamente. por su justo precio. para adjudicarla posteriormente a tales particu
lares, o bien sacarla D subasta pública, en cuyo cáSo la determinación del justo precio jugará a los solos efectos de
íij ación .del tipo de iicitación. . .

A esta suBasta se admitirá a cuantos. amparados en la determinación de la Ley. presten las garantias Que'la
Administración fije parq la realización de la. función desatendida sobre la cosa. de que se trate, arbltrándose al
('recto un tramite previo al acto de subasta. Si de esta :iubasta resultara un prt'cit> de venta superior al fijado en
el expediente de eXpropiación. la diferencia quedará a beneficio del propietario expropiado.

c), SI la subasta fuese declarada desierta" se anunciará una segunda licitación rebajando el tipo de la primera
en un veinticinco por ciento. y procediendo a la apertura de un nuevo perlodo de admisión de licitadores.

d) De quedar desierta la segunda subasta, la Admi nlstración podrá optar por adquirir la cosa en el tipo Que
'en la misma hubiera servido de tase de licitación. asumiendo la carga correspondiente o dejarla en estado público
de venta. El derecho a la adquisición de la cosa se determinará por la prioridad de solicitud en los correspon
dientes Regutros oficiales

e) El exp~diente de expropiaci6n _caducará a los seis meses de declarada desierta la s~¡unda subasta, en el
caso de que la Adininlstración no hubiera optado por adquirir la cosa.

CAPITULO nI
De la expro-piación de bienes de valor artístico. histórico y arqueológico

Artículo setenta y seis.-La expropiación de bienes, muebles o inmuebles, de valor artístico. histórico o arqueo
lógico. se ll~ará a cabo con ,arreglo a lo dlspuestoen la presente Ley, con las particularidades que se establecen en
los articulos siguientes.

Articulo setenta. ysiete.-Acordada 1a expropiación, el Gobernador civil de la provincia podrá adoptar cuantas
medidas sean necesarias para que no se alteren las condiciones características d.? la cosa o bien afectado.

Artículo setenta y ocho.-El justo precio de los bienes se determinará mediante tasación pericial por una
Comisión compuesta por tres académicos. designados, uno por la Mesa del Instituto de España. otro por el Minis
terio de Educación Nacional y el tl:'rcero por el propietario del bien afectado. La designaciol1 podrá recaer en acadé

, micos de las Academias de Distrito; p.residiendo el primero de los indicados y decidiendo los empates con voto de
, calidad.

Artículo setenta y nueve.-La ComisMn prevista en el articulo anterior se reunirá en el plazo de un mp.s. a
contar desde la fecha de la Orden ministerial por la que se acuerde la expropiación. Eh el mes siguiente deberá for
mular, con informe motivado, el justo precio Que haya de abonarse, que tp.ndrá carácter ejecutorio para la Adminis
tración y para. el expropiado. El justo precio en ningún caso será inferior al Que resulte de aplicar las disposiciones
del Titulo II de la presente Ley ._

Artículo ochenta.-La' determinación del justo precio a los efectos del premio que la legislación concede a los
\ descubridores de objetos de interés para el Patrimonio histórico, artistico ;" arqueológico de la Nación, se llevará a

efecto conforme a lo dispuesto en los anteriores articUlas, manteniéndose los porcentajes de participación que se re
conocen en la legislación del Ramo,

Artículo ochenta y uno.-l. En los casos de expropiación. venta pública, subasta o liquidación de los bienes
a Que se refiere el prp.sente capítulo, el Estado podrá ejercer. para sI o para otra persona pública. el derecho de tan
teo. obligándose al pago del -precio en un período no mperior a dos ejercicios económicos, salvo Que el particular
interesado a.c.epte otras formas de pago.

2. Igualmente el Estado podrá ejercer. para si o para otra persona pública. el derecho de retracto en un plazo
de seIs meses, a partir de la fecha en que tenga conocimlen to fehaciente de la transmisión, en las condiciones de pago
señaladas en el párrafo anterIor. •

, Artículo ochenta y dos,-8e aplicará el procedimiento general establecido en esta Ley a las expropiaciones de
edificioíl y terrenos qU,e impidan la conteInplación de monumentos histórico-artísticos, constituyan causa de riesgo o
de cualquier perjuiciO para el mismo, y cuantos puedan destruir o aminorar la belleza O se¡urldad de los conjuntos de
1nterés histórico-art1stico. '

Articulo ochenta y tres.-La determinación de la indemniZación Q.ue proceda abonar por la ocupación tempo-
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ral de inmuebles por causas de excavaciones arqueológicas se verificará con. arreglo a lo ~p'uestoen el capítulo sép·
timo de este titulo_ '. , ..'.- ",'

Artículo ochenta y cuatro.-Las cuestiones derivadas de la aplicación de lo disPUEsto en este capitulo se reser..
van a la jurisdicción contencioso~administrativa, con arreglo al titulo quinto de esta Ley. .

CAPITULO IV

De la expropiación por Entidades locales o por razón de urbanismo

Articulo ochenta y cinco.-Las expropiaciones Que se lleven a cabo por razón de urbanismo Y las que en
eualquler caso ren.licen las entidades locales, se ajustarán a lo expresamente dispuesto en la Ley de Régimen Local
y demás aplicables, y en lo no previsto en ellas, al contenid o de la presente, con las modificaciones sigUientes:

Primera. Para la determinación del justo precio se seguirán las reglas y el procedimiento establecidos en el
capítulo tercero del titulo segundo de esta Ley. ' .

Segunda. En el .Jurado Provincial de Expropiación el funcionario técnico a que se refiere el apartado b) del ar~
tículo treinta y dos será designado por la Corporación loe al interesada.

Tercera. Las facultades atribuidas en esta Ley a la Administración o autoridades gubernativas que én ella se
mencionan, corresponderán integramente, en . los asuntos de las Corporaciones Locales. a éstas o a los organismos
especiales que en los mismos intervienen. y sin limitación de la autonom1a que se les concede en las disposiCiones vi~
gentes. .

CAPITULO V .

De la expropiación que dé lugar a traslado de poblaciones

Articulo ochenta ~. seis. - Cuando fuere preciso expropiar las tierras que Eirvan de base principal de susten
to a todas o a la mayor parte de las familias de un Muunicipio o de una Entidad local menor, el Consejo de Ministros
acordará. de oficio o a instancia de las Corporaciones públicas interesadas, el traslado de la población.

Los preceptos del presente capitulo serán de aplicación en los casos de expropiación de instalaciones industria
les, siempre que concurran las circunstancias que en este articulo se requieren.

Articulo ochenta y siete.-La expropiación se llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, y se
extenderá no sólo a las tierras de necesaria ocupación, sino a la totalidad de los bienes inmuebles que estén sitos en
el territorio de la Entidad afectada. salvo que los interesados soliciten que la expropiación se limite a aquéllas.

Artículo ochenta y ocho.-Los vecinos de la Entidad local tendrán derecho a una indemnización por los perjui~
cios que les ocasione el traslado y a ser instalados en una porción de terreno de características similares al territorio
de la Entidad afe~tada. .

Artículo ochenta y nueve.-A los efectos del articulo anterior, se estimarán como perjuicios indemnizables los
definidos en 19S conceptos siguientes:

A) Cambio forzoso de residencia.
a) Gastos de viaje por traslado familiar.
b) Transportes de ajuar y elementos de trabajo.
e) Jornales perdidos durante el tiempo a invertir en los referidos transportes.
B) Reducción del patrimonio familiar. referida a las bajas en la producción agTopecuaria por mermas de la

superficie personalmente aprovechada en los aspectos de propiedad, arrendamiento y derecho de disfrute de terrenos
comunales por razón de vecindad.

Cl Quebrantos por interrupción de actividades profesionales, comerciales y manuales ejercidas personalmente
1Jo~' el interesado en el lugar de su residencia.

Artículo novenh.-Los tipos de indemnización abonables por cada ItnO de los conceptos a que se refiere el
articulo anterior. se fijarán, a propuesta del órgano que reglamentariamente se determine por el Consejo de Ml~
nistros, previo dictamen de la Comisión Permanente del Consejo de Estado.

Artículo no'\"enta y uno.-Fijados los tipos de indemnización. se anunciará por el Gobernador civil o autoridad
competente en cada caso. y en la forma prevista en el articulo dieciocho, que los interesados, en un plazo de quince
dias, podrán solicitar la indemnización a que crean tener derecho, precisando las circunstancias de hecho en que se
fundan. .

Articulo noven!:\, y dos.-Presentadas las solicitudes previstas en el articulo anterior. se fijará la indemnización
abonable a cada interesado. Contra el acuerdo que al f!fec to se adopte se podrá reclamar en el plazo de quince dias,
contados desde el siguiente a la notificación del acuerdo, ante. el .Jurado Provincial de expropiación, cuando se hayan
aplicado indebidumente los tipos aprobados por el Consejo de Ministros.

Artículo no-.cnta y tres.-El pago de la indemnización se llevará a cabo con arreglo a las normas' generales es·
tablecidas en esta Ley. .

Artículo noventa. JI cuatro.-Los vecinos podrán solicitar su instalación en el nueVO terriotorio de la Entidad.
al presentar la solicitUd de indem:lizaclón a que se refiere el articulo noventa y uno, A tal efecto, al publicarse el
anuncio previsto en el mismo articulo se expresará la necesidad de que dentro del plazo en él fijado, se presenten
las solicitudes de los interesados acerca de tal extremo.

Articulo noventa. y cinco.-Transcurrido el plazo a qUe se alude en el articulo anterior, se formará una rela
ción de vecinos con descripción detallada de las viviendas qtle ocupaban y de las fincas que. personal y directamente
explotaban, la cual se expondri al público por un plazo de quince dias a fin de que puedan rectificarse errores mate
riales. Hechas las rectificaciones a que en su caso hubiere lugar, se elevará la relación al Consejo de Ministros. para
que. a través del Instituto Nacional de Colonización. se proceda a la adquisición de fincas adecuadas para el esta~
blecimiento de los vecinos Que asi lo hayan solicitado y para la erección de la nueva Entidad local que venga a sUs~

tituir a la desaparecida como consecuencia 'de las obras determinantes del traslado de la población.
Artículo no\'enta y seis.-l. Por el Instituto Nacional cie Colonización se procederá a instalar a los vecinos

en el nuevo territorio de la Entidad, proporcionándose a cada uno de ellos en arrendamiento o en ptopiedad, una
vivienda o local de negocio de caracteristicas similares a la que ocupaban en la zona expropiada, Se les adjudicará.
también una finca o fincas de caracteristicas análogas a las que como propietarios o a titulo distlnto vinieren cul
tivando directa y personalmente, pudiendo adquirir su propiedad con arreglo a lo dispuesto en la legislación especial
de colonización.

2. Respecto a la nueva Entidad local, la adjudicación de los bienes que hayan de constituir su patrimonio se ve
rificará conforme a 10 establecido en la legislación especi al de colonización. destinándose a tal objeto las cantidades
que deba percibir en concepto de indemnización por las expropiaciones la Corporac.l.6n local desaparecida como con~

secuencia d.e las obras determinantes del trasla.do ele poblaci6n.
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.
De las úPtopiació1les por causa: de coloniz(u:ión o de obra s públicas

. ' .., . -.-' ¡

SECCIÓN PRtlrIERA

De las expropiaciones por causa. de colonUación

Artículo no\'enta'y siete.-Las expropiaciones por causa de colonizacIón y de finca.s mejorables se regularán
por su legislación especial, incluso en lb relativo a lOs órganos, medios de valoradOn y reCUTSO:5. En .10 no pre·
visto en dicha legiSlación esp~cial regirá como supletoria la presente ley.,

, SECCIóN SEGUNtlA

De las expropiaciones, por causa de obras pública.s

~ Articulo nownta y ocho.-Las facultades de incoación Y tramitación, de ~pedientes relacionados con los, ser
vicios de Obras Públicas corresponderán a los IngenieroS Jefes de los Servic1osrespectivos, asu~endo estoi"

-en esa materia las facultades que en esta ley se atr1buyer.. concar:lcter general a los Gobernadores CIviles.

CAPITULO, VII

De la expropiación en materia de propiedad industrial

Artículo no,'enta y ntleve.-8iempre qtieel interés general aconseje la difuSlu;.l de un invento o su uso exclu
sivo por parte del Estado, podrá acordarse la expropiación de ]a patente o. en su caso, del modele de utilidad, me
diante/una ley que declare la utllidad pública, en la que se determinará la indemniZación que ha de perc1blI. el
_concesionario de una u otro y a. quién deberá. abona.rse, '
: Las restantesmodalídades de la> Dropiedad industrial serán expropiablescuando concurran los reqUisitos .que

- J"n esta ley se establecen y en la fO~a. que en la,misma. se previene~.

CAPITULO VIII

De la expropiación por razones de dejensa nacional y seguridad del Estado

SECCIÓN PRIMER.'!.

De las expropiaciones por necesidades militares

Al-tícul0 cientCl.-Cuando el -Gobierno acuerde la. adqUisición de inmuebles situados- en la. zona militar de cos·
, tas 'Y frontera~, o por otras necesidades wgente:; d.e la defensa y seguridad nacional, las expropiaciones qUf' a tales
" fines fuere preciso ,realizar se ajustarán a lo dispuesto en los artículos cincuenta y dos y cincuenta y tres de esta

Ley,' y el expediente respectivo sera tramitado por la Admá1istración militar que corresponda. en razón al ejército
a cuyos servicios queden afectos los bienes ocupados y con sujeción al reglamento que se dicte, en ap1icaciórl de
esta Ley. ", . ' .

En estás expropiaciones. el funéionario técnico oomprendido en el apartado b) del,. articulo treinta y dos será
'sustituido en el Jurado Provincial'de Exprepiación por un técnico militar del Departamento respectivo, que formará
'parte,de aquél" como Vocal siempre 'Que al ser remitido el expediente en,cumpUm¡ento del artículo treinta ~ uno, se
comunique al mismo tiempo por el Gobierno Militar ce la, provincia el nombramiehto ~orrespond1ente.

Sección segunda

_De la.s rei¡uisas militares

Artículo ciento uno.-En tiempo de guerra y en caso de mov!lizaci'ón total o parci::ll Que no sea p~a. manio·
·bras. las autoridades militares podrán utilizar, previa req uisa, toda clase de bienes muebles. inmuebles, derechos,
Empresas, industrias, alojamientos, prestaciones personales y, en general, iodo cuanto sírva. dil'ecta o indirectamente
u. los fines militares. ',' ,

Articulo ciento dos.-l. Fuera de los casos previstos ('n el artículo unterior, únicamente podrán ser objeto de
'requisa: los alojamientos para personal, ganado y material; las raciones de pan y pienw, aSl como el combu~tible
y el alumbrad!J, el alojamlentoy cuanto sea neee;,;ario para la asistencia a enfermos o heridos: los medios terres
'trés; -marítimos o a.éreos para. locomoción o ttaru;porte de ,personal, ganado o material de los ejércitos o su" sel'vicios.
La duración m:ixima. de estas dos últimas prestaciones no excederá. de veinticuatro horas cada vez.

\ - 2,Ert petiodOsde grandes maniobras de concentración de fuerzas. sej)odrán tambí6n requis::"r por la auto-
ridad militar correspor:dientes. propiedades rústicas y urbanas como medios auxiliares para La3 mar.iobr::u, con las
limitaciones y formas sefialadasen los reglament.os especiales. Las requisas a que se l'efíere este pirr:J.f:J sólo se
podrán exigir en el territorio y en el. periodo de tiempo que previamente se 'señale.
, 3. También se podrá acordar pór Decreto. la requisa, en vía de ensayo; de tudos los medíos útiles de locomo-
ción y transporte. tanto de índole anima.l como mecánica.

Artículo ciento tres.-En ningún caso se podrá eJ{igir la requisa de recursos superiores a los que pesean los Mu
'1J.icipios, debiénc;ioseles respetar sIempre los viveres necei;srios para alimentación civil durante un tiempo prudencial.

Artículo cientCl cuatro.-El derecho de requisa corrt'sponde a la autorida m:'!.itar l'~gi<:mentari:unt:nt~ determi
nada, la cual podrá delegar su ejercicio dentro ti"" los limites autorizados.

Art..ículo ciento cinco.-l. Toda prestación por requisa da der~cho a una inderllnización por ef importe del
seryicio prestado, del valor objetivo de 10 requisJ.do,-o de los dallOs y desperfectDs que por su C~U.S¡¡ se produzcan.

'2. Las cantidades que hayan de abonarse lJor este concepto y cuyo pago no se haya wrificado en un plazo de
tres meses, a partir de la. fecha en que se ef~tuó la requisa, devengarán el interés legal.
" 3. No. ~erá indemnizable la prestación de alojamiento, tll1.nto en casas particnli2.i.""s ~omo en dificios públicos,
de las fuerzas de los Ejércitos de Tierra, Ma.r JI Aire y demá:;' pérsonas afectas a los m:";mos. '
" ,Artículo ciento seis.-l El imP9rte de las indcmnihciones se fijará IJor la Comisión Central de Valoraciones

:'de requisas y por 1M provinciales. ' , .
2. La. Comisión Central de Valor::l.Ciones oe rc:quisas militares. que se nombra.rá por D€'creto, estará compuestJ.

por representantes de les M-inisterios mHltár~s :; <le los civiles y demás organismos más directamente relaciona.dos
CCll las requisas, formando parte de ella un genel':¡1.1 r un Jefe de los Cuerpos de Intendencia e Interveneión de
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cad:l uno de los Ej~.·citos dE" Mar, TielT;:¡' y Aire, y un Auditor. Será llU$lUlldc esta COQJiSión el establecer tarifas'
uniformes para las presLaciones que 10 requieran, redactar las bases de valoración para que sirvan de norma a
las Comisiones provinciales, examinar y aprovechar la.s t arífas Que rstas les 'señalen. asi como fijar a las mismas
10::\ precios que son objeto de consultas.. . .- ,- 'o' • • • _

3. Las Comisiones provinciales (~starán compuesta!; por cinco dipntados provinciales desiguado!; por el PI"t?Si
dente de la respectiva Diputación Provincial. y un Jefe. de Intendencia y otro de Intervención de cualquiera de los
Ejé.rCitos, y será presidida por quü:n designe la autoridad militar. Estas Comisiones señalarán los precios a las pres
raCIones para las que no exista tarifa general, elevándolas a la aprobación de ,la Central. sefla1ando también con
posterioridad las indemnizacione,s' de requisas []UE: no figuren en' tarifa alguna. " . .

4. Podrán constituirse, en su caso. en territorios ocupados, Comisiones especiales de valoración, limitando su
. actuación en las reelamaciones que se hayan presentado, a hacer lasvoloraciones con las comprobaciones pertinen
tes, a los fines de que. terminado el periodo de 5'Jerra. se resuelva sobre el derecho al, pe-rcibO de indemn!zación.

Artículo ciento sietc.-Un Reglamento espeCial. oietado por la Presidencia del Gobiern-o, previo informe del
""onsejo de Estado, desarrollará para su aplicación las normas contenidas e-neste capitulo.

TITULO CUARTO

lndemnizaeiones por ocupación temporal y ou-os daños

CAPITULO 1

Ocupaciones temporales

Artículo ciento ocho.-La Administración. asi como l~spe-rsonas o enUdades qu~ s€ hubieran subrogado i'n
sus derechos. podrán ocupar temporalmente los terrenos propiedad del particular, en -los casos siguientes:

1. Con objeto de llevar a cabo estudios o practicar'operaciones facultativas de corta duración, para recoger
datos para la formación del proyecto o para el replanteode una obra.

2. Para establecer estaciones y caminos provisiona:les. talleres. almacenes." depósitos de materiales y cuales...
quiera otros más que reQuieran las obras previamente declaradas de utilidad pública, a:,;i por lo que se refiere a
su construcción como a su reparación o conservación ordinarias_ ','

3. Para la E'xtracciónde materiales de' toda clase necesarios para la ejecución de dichas obras, que se hallen
diseminados por la propiedad. o hayan de ser objeto de una explotadón formalmente organizada.

4, Cuando por causa. de interés social, y dándose los requisitos señalados en el articulo. setenta y dos, la Ad
ministración estime conveniente, no haciéndolo por sí el propietario, la realización por su cuenta de los trabajos
necesa.rIos para que la propiedad cumpla con,1:3.s exigencias sociales de que se trate.. .

Artículo dento nlie\'e.-Las viviendas qLledan excepuadas de la ocupación te~por:ll e imposición de servidum
bre. En los casos en que su franqueamiento pueda ser de necesidad para los fin.:>s aludidos en el articulo anterior,
cieberá obtenerse el permiso expreso de su morador. . . ,

. Articulo ciento diez.-l. En el C:lSO primero del articulo ciento ocho. el funcionario público encargado de
]levar a cabo los estudios. o el particular debíd3.mente autorizado .al efecto. deberán ir provistos de los documentos
que acrediten la ll1:isión confiada, expedidos :por la autoridad delegada del Gobierno en el lugar, a fin de que se les
¡Jreste toda clase de auxilio, y muy especialmente el de procurar el permiso de los respectivos propietarios para que
la Comisión de estudios pase por sus fincas. Los perjuicioS que con las operaciones pudieran causarse en ellas seran
8bonados en el acto, previa tasación por peritos designadO;; por el propietario y el facultativo encargado de las
op€·raciones, y, caSQ de no llegar a una avenencia, por el .AJcalde o persona 'en quien éste hubiere delegado sus f::t-
ctlltades. -

2, Si el propietario opusiese resistencia a ccnceder el permiso, o si después de tasados los '-perjuicios en-la for
ma prevista en l'l párrafo anterior, insistiese en su negativa, se dará cuenta al Gobernador civil de la provincia a
u la autoridad competente por l'azón del caso. para Que aoopte las medidas pertinentes. Sin embargo, el mismo 00
lwrnadot podrá retirar, u instancia de parte" 13. autol'ización Qtorgada, exigiendo la responsabilidad Que procediesl)
llar cualquier abuso cometido. . . .

Artículo ciento once.-l. A los efectos del número segundo del articulo ciento ocho. la declaración, de utilidad
pública o de interés social lleva consigo el dere~ho a las ocupaciones temporales que el fin concreto de la expropia-
ción exij a. -

2. La necesidad de tales ocupaciones .será objeto de un procedim,iento ajustado a lo previsto en el cspitulO IX
dd titulo n, pero la resolución de la Administración, u que se alUde en el articulo veintiuno, será ejecutiva, sin
perjuicio de los procedimientos ulteriores para determinar el justO precio. Cuando se trate de una. finca con cuyo
dueño se hayan praciicado anteriores diligencia3, se suprimirá la publicidad de las notificaciones, que serán perso-
nales. o. en su caso~ por medio del Alcalde. '

Artículo tiento doce.-l. Para las ocupaciones a que se refiere el artí'CUlo anterior. y siempre Que fuere,pOsi
ull' evaluar de antemano la indemnización, se' intentafú' por la Administración, antes de la ocupación, un convC'
l~io con el propietario acerca del importe de la. misma. A tales efectos, se hará por el representante de la AdrrJ.nis..
nación, o por el autorizado para la oc.upación. la oferta de la. cantidad que se considere ajustada al caso. conce
,diéndose al m'Lt:resado el plazo de diez días para que conteste lisa y llanamente si acepta o rehusa la expresada
oferta. .

2. De acepLlrse la oferta C'xpl'C'sarnente. o de no contestar en dicho plazo. se l'tn.rá el pago o consignación
de la cantidad ofrecida y la finca podrá ser oc;;¡pada, desde luego, sin que pl1ed:.t. haber lugar ::l reclamación de in·
dale alguna.

Articulo ciento h·ece.-Siempre que se Techace express,mentE' la ofe-rta n. que :;ealude en el articulo anterior;
las partes f!rv:.uán al Jurado Provincial de Expropiación sus tasaciones fundadas" el cual t€'solv€1'á con carácter
t"jecutorio en el plazo. de diez días, siguiéndoso los trámites establecidos en los artiCulas treinta y cuatro ySlguien-
tes de €'sta Ley. '

Articulo ciento catol'ct'_-En los casos E'n que nCl fuere posible s;;>ñala1' de antemano la importaneia y dura.ción
dE' la ocupación. se intentará un convenio con el propietario para fijar una cantidad alza.da suficiente pal'a res
ponder del importe de aquélla. En caso de desacuC'rdo. así como para determinar en su diael importe definitivo, se
proeederá en la forma, indicad~ (In el articulo anterior" Antes de Q.ue se proceda a la ocupación. sin haberse paga
do el importe definitivo de la indemnización. ;3(' hará constar el estado de la finca; con relación 'a cualquier cir
cunstal1cia que pudiera ofrecer dudas para la valorllción definitiva de los daüos causados.

A.J:tículo dento quince.-Las tasaciones, en los casos dt, ocupación temporal, se referirán siempre a 1:l aprecia
ción de los rendimientos Que el propietario hubiere dejad o de percibir por las rentas vencidas durante 13. ooupació:n.
agregando. ndE'm~s. los perjUicios q,usados e-n la finca. o los gastos Que suponga rE'stituirla a su primitivo estado.
Nunca 'd('berá alcanzar 1:l tasación de una ocupación el valor de la finca, 'j' la Administración. en los casos en que le
parezca exce.sivn, podrá pedir la valoraCión de la expropiación pura. ~:' simple por los procedlmielltos 'lue esta Ley

•
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determina. y optar por ella siempre que su importe no exceda de una t;litad de la de lo.;;·da~lO;; Y ~crjUiCiOS caU8~dos,:
Articulo ciento dieciséis.-l: En los' casas comprendidos en el numeto terccro del artlCU!O CIento ocho:el\alo~

de los roateriales recogidos en una finca o hrrancado:; de canteras existentes en h misma. solo 5l~ abonara cu~ndo
:lQuéllosestuvieren recogidos y apilados por el propietario. antes de la notificación de :'>u neCe;;ida? para la Admlm~
tracioll', o cuando las canteras se encontrasen abiertas y en explotación con anterioridad a la rnlsma techa, aCredl,.
tándose en uno y otro caso la necesidad de los materiales Y lps productos para su uso .

Fuera de este supuesto, para que proceda el abono del valor de los materiales que se extralgan de una finca de-
berá acreditar el propietario: .

Primero. Que dichos materiales tienen un valor cono::ido en_el mprcadl1. . . . ..
Segundo. Que ha satisfecho la contribución correspondiente;l la industria que por razón de dlCha explotaclOn

ejerza en el trtmestre anterior a aquel en que_ fué declara da la necesidad de 13. ocupación. . ..
2. No bastará. por tanto. para declarar. procedente el abono de los materiales t'l que en algun tiempo se haya

podido utilizar alguno con permiso del propietario o mediante una retribución cualquiera.
3. Tampoco se tendrán en cuenta las reclamaciones por indemnización debcl1('TI.cios que se presu.rtl:an como

efecto de arriendos para establecer determinadas industrias, .si no .estuvieran ~stablecidos en las condicwnes ex-
presadas. . ' ... ., . . .

ArtíctlIo ciento diecisiete.-Cuando la conservación o reparación de una obra de uühdad puohca eX1Jan, en
todo o en part-e, la explotación permanente de una cantera. procederá la expropiación por los trá.mites de la pre-

· sente Ley..
Artíc;tl}O dento dieciocho.-l. Si la ocupación a que se refiere el caso ~u3.rto del articulo ei.ento ocho impl.icas€'

para el propietario :a pérdida temporal de los beneficios que la propiedad ocupada sea susceptlble de pr~duclr: la
Administración deberá abonarle una renta que se .determinará automáticamente .en el valor del lJQuido lmpomble
registrado.

2.· Si las obras realizadas por la Administración dete1'minasen en el. futuro un aumento de los rendimientos eco
nómicos de la propiedad ocupada. la Administración ocupante tendrá derecho al reembolso de la capitaliZación tie

· dicho aummto, que estará garantizado mediante. una hipoteca legal sobre la ·finca.
Este gravamen será redimible en cualquier momento por el propietario.
Articll}() ciento diccinueve.--':"1. Cuando, de acuerdo con la. legislación vigente, el E..,tado dccidif'sf>, por r;:l.ZOneil

de interés público, la intervertción de una empresa merc antil que por cualquier causa hubiese ces3.do en el trabn;o
o que por sanción gubernativa hubiese sido temporalrnt>nte clausurada. deberi indemnizarse a sus titulares el valor
efectivo de los dallos y deterioros extraordinarios sufridos por la maquinaria e instalaciOnes, sie-mpre Que t3.les daños
se produzcan precisamente a causa de la intervención. .

2. Desaparecida la causa de la intervención. los tit ularesde la Empresit podrán solicitar ¡¡ue cese la OCup~-
· ción de la misma; pero si no encontrasen conveniente la continuación del négodo, lo manifestarán 3si a la Admini.:i
tración. que podrá. decretar, si ello fuese oportuno, su expropiación, de acuerdo con los preceptos de esta Ley.

CAPITULO II

De la indemnizaCión POl otros dalios

Artículo denro veinte.-Cuando pOr consecuencia de graves razones de orden o seguridad públicos. epidemias.
inundaciones u otras calamidades, hubiesen de' adoptarse por las Autoridades civil2S medida.;; qUE' implicasen destruc-

· ción, detrimento efectivo o requisas de bienes O derechos de particulares sin las formalidades que para los diversos
tipos de expropiación exige esta Ley, el particular dañado tendrá derecho a indemnización de acw·rdo con las normas
que se. señalan en los preceptos relativos a los daños de la ocupación temporal de inmuebles y al justiprecio de los

· muebles, debiendo iniciarse el expediente a instancia del perjudicado y de acuerdo con tales normas.
Artículo l'iento \·eintiuno.-l. Dará también lugar a indem1\lización con arreglo al mismo procedimiento toda

[lesión que los' particulares sufran en los bienes y derechos a· que esta Ley se reñere, siempre qUE' aquélla sea caose
.cut'ncia del funcionumiento normal o anormal de las serv icios públicos, o la adopción de medidas de carácter dis
crecional !JO fiscalizables en via contenciosa, sin perjuicio de las responsabilidades que la dminisü'ación pueda exigir
de sus funcionarios eon tal motivo. •.

f.. En los f;ervicios públicos concedidos correrá la indemnización a cargo del concE'sionario. salvo E'n ('1 caso t-n
que (11 daií.o tenga su origen en alguna cláusula impuesta por la Administración al concesionario v que sea de inelu·

·dible complirniento para éste. .
Artículo ciento veintidóS.-L En todo caso el daño habrá dé ser efectivo evaluado económicamente e indivi-

dualizado con relación a una persona. o grupo de 'personas. '
2: El derecho de reclamar prescribe al año del hech o que 10 motivó. Presentada reclamación. se entenderá

desest:mad~. por el transcu~s.o de cuatro meses sin que la. Administración resuelva. A partir de este momento. o de
la notl~c~clOn.de la resoluclOn expresa, en su caso, empezará a. correr el plazo para el procedente recurso contencil{-
so-admllllstratlvo.· .
. . :,-rtíctllo cien~o \'eintitrés.-Cuando se trate de servicios concedidos, la reclamación se dirigirá a 1:1 Adminis

traclOn ~ue otorgo la concesión, en 18, forma prevista en ('1 párrafo segundo del articulo ciento veintidós. la cual
· resoll/eta, tanto sobre la procedencia de la indemnización como sobre quién d€'be oagarla. de acuerdo C011 el pi
,rrafo segu.ndo del ar~iculo ciento veintiu~o. Esta resolución dejará. abierta la via contfncioso-actministr:tU,'a, que
podrá utlhzar el partlcular O el concesionario, en su caso.

TITULO QUIXTO

.Gar;1ntias jurisdicC!ionales

.. AttíCtll~ ciento ".einticnatro.-Con arreglo a 10 previs to en ei articulo treinta y dos, párrafo segundo, del Fuero
d~ los ~spa1101~s. ~~dle podrá. ser expropiado sino por cauas de utilidad pública o interés social, previa 1:1 correspcn-

·dlente 11:demm~aclOn y. d~ .conformid.ad con 10 dispu€'sto en las Leyes.
. . ArtiCulo. cIento. velll:hcmco.-Siempre que sin haberse cumplido los r€'Quisitos sustanciales de dectl.ración dl~

ut1l1dad, pub!l('u o mteres socIal, necesidad de ocupación y previo pago o depósito. según proceda. ('n los termino:,
t'sta~leCldos .en .~~ta Ler, la Administración ocupare o in tentase ocupar la cosa objeto -de la expropiación, el inte
resaoo podra lltlllzar, aparte de los demás medios legales procedentes. los interdictos de retener y recobrar, para
que los ~ueces ~e ampal~en, y:. en su ·caso, le reintegren en su posesión amenazada o perdida,

ArtIculo cI~nto veIDhsels·-l Contra la resolución administrativa Qlle ponga :fin al expediente de expropi:l-
·ción o a. tUal~ul('ra de las piezas 'separadas, se podrá in terponer recurso contenCioso-adminístrativo. con excep-
ción del caso previsto en el número tercero del articulo veintidós. . .

2. Asimismo am'c.as partes podrán interponer rec 1.1rso contentioso-adminlstratiVo contra los acuerdos que
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sobre el justo precio se adopten. En este caso el recurso deberá fundarse en lesión cuando la cantidad fijada como
justo precio sea inferior o superior en mas de una sexta parte'al Q,ue en tal'concepto se ,haSa alegado por el recu-
l"rente o en .trámite oportuno. '

3. En todo caso. el recurso podrá fundarse en vicio sustancial de" fqrnia 0_ en la violación u omisión .~e los
preceptos establecidos en la presente Ley.

4. Se. considerarán de turno preferente los recursos comprendido:; en e3te artículo. . '
Al"tículo ciento vcintisiete.-Firme -la sentencia dictada en vía contencioso-administrativa. se remitirán copias

de la misma al Ministerio interesado. a la Presidencia del Gobierno y al de Hacienda. a los efectos oportunos.
, Si la' sentencia se refiere a Entidades locales, se eje~utará con arregl-o a su legislación especial: ' '

, Artículo ciento \-eintiocho.-En todos aquellos casos en que, con arreglo,.a esta Ley. la Administración esté
obligada- a iml.emniZar caflOs y perjuicios, la jurisdicc.ión .competente ser~ la contencioso-administDQtiva. '. ' .

mSPOSICIONES FINALES
Primera.-La presente Ley entrará. en vigor.:;l. tos cuatro meses de su promulgación. .
Segunaa.-Dentro de los seis meses de ,la entrada en vigor se dictará el Reglamento general para la aplicación

de la Ley.
Tercera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la ll'.isma. y autorizado el

Gobierno para que, a propuesta "de una Comisión ,d.esignada por el Ministro de Justicia, .determine mediálite De
cretro cuáles de las disposiciones vigentes sobre expropiación forzosa habrán de ccntinuar en vigor.

DISPOSICION TRA.."'l"SITORIA
. tos expedientes de expropiacipn iniciadqs antes ele la e~trada en vigor de la presente Ley se regirán por la
legislación anterior. No obstante. si eL..particular y la Entidad afectados por la expropiación :0 solicitaren durante
la tramitación del expediente y una vez en· vigor ,esta Ley. será aplicab1e la nueva' 'legislación, . siguiéndose en ese
-;upuesto los trámites y normas Que en la misma se establecen. ,

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis dediciem bre de mii novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 16 DE DICIEMBRE DE 1954 por la que se modifi can y refunden los preceptos reguladores de la Contribu~

ción general sobre la. Renta.

Los impuestos personales o sobre la renta global so~ los que exigen más cuidado desarrollo, tanto por cons
t~tuü: la pieza. fundamental y más perfecta de todo l:iiste ma tributariO eomo por ser los demás dificil arraigo al
tener qué cI'ear. paralelam'ente, un clima propicio en el euerpocontribuyente. Por otra parte, si el tributo personaJ
no alcanzase la indispensable gen.eralización. al menos en tre quíenes ofrecen los más altos niveles de renta y, por
tanto. una mayor capacidad contril:mtiva. podría afirmarse que todas las ventajas y metas de justicia distributiva
que .la teoria asigna a tal clase de gravámenes, no sólo no existirian. sino QUé sus efectos serian negativos en todos
los órdenes de una comunidad nacional. Por ello, la Con tribución géneral sobre la Renta española, exige pe.riódi
camente una reYisión de I?us preceptos reguladores. y, .por ella se ha de tender a su consolidación en nuestro sis
tema y no su aproximación re-guladora a cuanto caracterl zae integra un ort.odoxo concepto. de la imposición per-
sonal. ' ' .

En este orden de consideraciones se imponía ya. no sólo una refundición de preceptos rectores del tributo. sino
también una 'sustancial modificación de las directrices qu e vienen _presidiendo la. ,vida de la Ctmtribución general
tiobre la Rl'nta en el orden legislativo. Era preciso, de un lado;' afirmar ya qUe todos .los impuestos qe producto y de
~plicación previa al de la Contribución general sobre la Renta, no deben ser 'deducibles o compens~bles en la cuota
delimpue~to personal, por recaer éste soJn'e el conjunto d e rentas líquidas obtenidas por el contribuyente y depu
radas. pOl'tanto, de todos aquellos gastos o costes Que in ciden en su misma fuente, cual lqs aludid()s tributos'reales.
Era. sin' embargo. obligado unificar el trato de la,; rentas dé trabajo pers{)nal, homogeneizándolas con las demás
no ganadas. superando las fórmulas transitorias y mixtas instauradas, principalmente, en 'la Ley de seis de febrero
~e mil novecIentos cuarenta y tres por sus al'tículos quinto y sexto. Era asimismo cenveniente-petsonalizar más el
~avamen elevando las deducciones por hijos. admitiendo gastos familiares de tipo extraordinario, pero no suntua
rio. y atribuyendo a la it'lStitución del Jurado la resolucióTl de uqueJlos supuestos en Que es necesario atenuar o eli
h':1inar la rigidez de la norma en orden a la estimación eie rta y l".eal de la renta imponible de los contribuyentes.

Independientemente de las modificaciones que qued an apenas aludidas y de aquellas otras de mera técnica
triblltarla. acomejadas por la mayor .expPriencia Que de este impuesto se tiene y que la juri¡,¡pt"jldencia ha puesto
de manifiesto. la reforma del cuerpo legal rector de la Contribución general sobre la Renta se dirige, fundamental
mente, a su generalización. A tan primordial fin se han sa criticado lo que pudiera llamarse intereses del Fisco. y se
ha actuado en los siguientes sentidos: a) Reducción impar tante de la escala de tipos de gravamen en las rentas com
prendidas dentro del primer miilón. al mismo tiempo qu e se hilo 'fijado' cierto rigor técnico; b) Restable~imiento
de los signos externos de renta gastada para la estimació n de la baEe inU"lositi'la.; c) Implantación de la obligación
de declarar en función de la imputación de ciertos indices dp renta gastada u obtenida a. presuntos contribuyentes:
d) Ampliación. de las facultades de 1m; Jurados NI corree cíón de posibles neglígencias por parte de lo!> contribu- '
yentes, y (') Reforzamiento del régimen de p-enalidades en cuanto las infracciones no sean de n~era ignorancia. o·
errónca, interpretación de las disoosiciones reguladoras. .

Logrados los fines perseguidos en 'la presente reforma legal de la Contribución general sobre la Re,nta., y
conjuga.da con la (¡ue se opere en los demás conceptos de nuestro sistema de tributa6Jn directa, será llegado el
mOffif'nto de introducir nuevas modificaciones que en' el p.ctual momento se juzgan prematuras.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las .cortes ,EsP::ulolas,

DISPONGO:

T [TULO PRIMERO

Dd sujeto, de la base y del tipo de gra"amen

CAPITULO 1
De la obligación personal y real de contribuir

.. Articulo Tlrimero-A partir df'l ejercicio econ'ómiro de mil noveciento~ cincuenta 1J cuatro se exigirá la
Contribución general SOblc; la Henta cantor,me a los prei.:qJtos de la presente Ley,


